
, 

DEL l:ONGRESD 
ORGANO. CE PUBLICIDAD DE LAS CAMARAS LEGISLATIVAS 

<ARTICULO 46, . L:_EY 7A. DE 1945) 

DIRECTORES: 

CRISPIN VILLAZON DE A1;u.1ÁS 
SECRETARIO GENERAL DEL SENADO 

S1LVERIO SALC.EDO MosouER.AC 
SECRETARIO GENERAL DE LA CAMARA 

PROYECTO DE LEY NUMERO 111. DE 1990 

por la cual se establecen _recursos para el subs.idlo 
de vivienda de interés social. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

. Artículo 19 Destinación de· parte de los nuevos re
cursos por impuesto sobre las ventas para subsidlo de 
vivienda. Los municipios destinarán un 10% de los 
recursos adicionales que les sean transferidos a partir 
de 1991 por concepto ·del impuesto sobre las ventas, 
para · el programa de subsidio a la vivienda social, 
administrado por los propios municipios, sjguiendo -las 
políticas señaladas por el Gobierno. Para calcular el 
porcentaje de los recursos adicionales que se destina
rán a este programa, el 10% de los nuevos recursos 
equivale a. un 1.2% del total de las transfer~ncias del 
Impuesto sobre las ventas, con este porcentaje se 
harán las apropiaéiones correspondientes. 

·Artículo 29 Destinación de parte del impuesto a las 
imp·ortaciones para subsidio de vivienda. Del in:J.puesto 
a las importaciones, la parte correspondiente al re
caudo por el porcentaje del 0.8%, que en la actualidad 
se destina a la Ca:Ja ·"de Crédito Agrario y Mi.nero, 
será destinado al programa de vivienda de interés 
social en las zonas rurales, dentro de la política- que 
señale el Gobierno. 

Artículo 39 Destinación del impuesto sobre las ven
tas- al cemento. Por los -años 1991 a 1994, el 100% del . 
recaudo del impuesto sobre las ventas originado en 
la producción. y venta del cemento, se destinará dentro 
dél Presupuesto Nacional a fa financiación del subsi
dio de vivienda· de· interés social administrado por 
la entidad oficial encargada éle los programas de 
vivienda. A partir de 1995 y por el lapso de 5 años 
estos recursos se destinarán en su totalidad a los 
municipios, ·a partir del año 2000, se distribuirán con
forme a lo señalado. en la Ley 12 de 1986. 

·Artículo 49 Vigencia y 1de1·ogatorias. La. presente ley_· 
_rige a partir de -la fecha de su publicación y deroga. 
las normas que le sean contrarías. 

El presente proyecto de "ley "por el cual se estable
cen recursos para el subsidio de vivienda ·de interés 

. sccial'', es presentado ~mte el honorable senado de la 
República, por el suscrito Ministro, · · 

Rudolf Homínes Rodríguez 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

E?POSICION DE MOTIVOS 

Al presentar a consideración del honorabie Con
greso de la República el presente Proyecto· de ley 
"por.~ cual se _es~a~lecen. recursos para el subsidi¿ 
de v1vrenda de mteres social", el Gobierno Nacional 
pretende establecer los mecanismos que permitan 
lograr la fj_nanciación exigida ·para llevar a cabo 
el compromiso adquirido· con el pueblo colombiano 
de dar solución al grave problema de la viviend~ 
que sufren los compatriotas más desp-rotegidos .de 

_-nuestro pais. -
·Si bien es cierto que en el proyecto de ley de 

reforma tributaria que ·cursa .actua.lmente su trá
mite en ·esta honorable Corporación, el Gobierno 
propuso algunas disposiciones encaminadas a la 
obtención de recursos para. atender· el progi·ªma 
príorita.rio del Gobierno en el área social .o sea el 
de la ·vivienda para familias de bajos recursos, 
mediante la destinación del 25% de lo recaudado 
poi; las Caja~ de CompensaCión Familiar por C;oncep• 
to de subsidio familiar; la disminución que recibió 
el proy.e.cto de la subcomisión de la Comisión · III 
del Senado, responsable. de su estudio, hace muy 
probable que· se reduzca sig!!ificativamente el apor
te previsto de dichas cajas, resultando evidente que 
el:' programa ·requiere -de una mayor cantidad de 
recursos para lograJ.' alcanzar la cobertura del 
mismo en forma tal, qtre se pueda llegar al mayor 
número de los colombianos que afrontan ésta nece
sidad vital. 

Por las anteriores razones, se propone modificar . 
la destinación del impuesto a_ las ventas generado 
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sobre el ce:inento, dispuesto por la Ley 9ll- de 1989, 
para que los recaudos originados por este concepto 
se orienten durantr. los próximos cuatro años al 
·programa de vivienc.a social. Se .establece igualmen
te que, una ·vez cumplido el período indicado, _du
rante los cinco años siguientes al 100% sea destina-.. 
do .a los .entes locales y tan sólo a partir del ~ño 
2000, se regrese a la distribuCión de dichos ingresos 
tributarios en los términos establecidos por la Ley 
12 de 1986. · 

Dentro de la preocupación-del Gobierno Nacional 
en esta materia, no puede· resultar indiferente ·el 
déficit de vivienda en las zonas rurales del terri
torio nacional; pues si n'o se toman medidas enea- · 
minadas a mejorar el nivel de vtaa de quienes se. 
encargan de impulsar la producción . agrícola y · 
ganadera, se estaría desconociendo la importancia 
incue.stionable que tiene el se~tor del-campo para 
el desarrollo econóinico del país. En consecuencia,. 
se di:spone la destinación, para el subsidio de vi- · 
vienda de interés social en las zonas rurales, de un 
0.8% de la parte del impuesto a las importaciones, 
creado por la Ley 75 de 1986, que se encuentra 
asignado a la Caja de Crédito Agrario, hasta el 31 
de diciembre de 1990. Estos recursos continuarán 
siendo . administrados por el Mini·sterio de Agricul
tura, siguiendo las pautas de vivienda. social del 
actual Gobierno y del Ministerio de Desar!ollo. 

_E~- el proceso de descentralización con 'el cual se 
ha comprometido el p~ís en. los últimos años, el· . 
municipio colombiano ha_ adquirido· compromisos en 
cuanto se refiere ·a la atención de la- necesidad de 
vivienda de sus habitantes. Para facilitar el cum-

. plimiento de estos compromisos, se incluye ·en el 
·proyecto una norma que. establece _para lOs munici
pios la .obligaqión de destinar el· 10% de los nuevos· 
recursos que les sean transferidos por el aumento 
del Impuesto sobr:e las Ventas, el programa de vi
vienda dé interés social, siguiendo las políticas que 
en este campo adopten ·e1 Gobierno Nacional -Y el 
Minis_terio .de Desarrollo, en forma tal, que se 
garantiza un tratamiento armónico y uniforme en 

, todo el· territorio ·nacional al problema de la vi
vienda. 

De acuerdo con lo expuesto,- el Gobierno estima 
- este proyecto de ley de gran trascendericia par¡;L el 

logro de l¡¡s metas propuestas en este campo· soc;ial, 
por lo que -solicita respetuosamente su aprobación 
por parte del honorable Congreso de la República. 

DelOs honorables Senadores, · · 
Rudo.ti Hommes 

Ministro de Hacienda y· C1~dito Público. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

TRAMITACION DE LEYES 

._Bogotá, D. E., noviembre· 2 de 1990 

S~ñor Presidente: 

Con el objeto de que se proceda a repartir .er pro
yecto de ley número 111 de 1990, "por la cual se esta-· 
blecen recursos para-el subsidio de vivienda de interés 
social", me permito pa.sar a su· despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa que fue presentada en la 
fecha ante la Secretaría Geñera-1 (artículo .'99 de. la 
Ley 7~ de 1965h La materia de que trata el anterior 
proyecto de ley es de competencia de la Comisión Ter
.cera Constitucional Permanente. 

El .Secretario· General, Crispín Villazóu de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADÓ DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., noviembre 2 de 1990 

De conformidad con el informe de·· la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de la referencia 
a la_ Comisióri:.Tercera Constitucional Permanente, para 
!o cual se harán. las anotadones de rig9r y se enviará 

el mencionado proyecto a la Imprenta Nacional .con 
el fin de que sea publicado.en los ~nales del Congreso. 

Cumplase. 
El Presidente ·del honorable Senado de la República, 

. AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario Gene1•al del honorable Senado ·de · 1a 
Repúbliqa, 

Crispín Villazón de Armas. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 104 DE 1990 

por la cual se organiza el Distrito Turístico, Cultural 
· e Histórico de San~a ,Marta. . . 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 
.ne la. organización del Distrito Turístico, Cultural 

e Histórico de Santa Marta. 

·Artículo 19 El Municipio de Santa: Marta, capital 
del Departamento del Magdalena, se ·organizará como 
un Distrito Turístico, ·Cultural e Histórico, sin su
jeción al régimen municipal ordinario, y'seguirá sien-: 
do la capital ·del Departamento del Magdalena, 
. Artícul_o 29 La administración del Distrito, Túristico, 
Cultural e Histórico no estará sujet1J. a las disposi
ciones de la Asamblea nl a las· de la Gobernación 
del Departamento del Magdalena.· Las atribuciones 
administrativas que confiereñ la Constitución y 
las leyes a las asambleas y a . los gobernadores se 
entenderán conferidas al Concejo Dístrital y al Alcal
de Mayor de Santa Marta, en lo pertinente. 
' Artículo 39 El territorio del Distrito, Turístico, Cul
tural e Histórico de Santa -Marta continuará siendo 
el señalado en la ordenanza número 65 de diciembre 
13 de 1968, artículo 29'. 

A~tícu10: 49 Los organismos del Municipio dé Santa 
Marta, a los cuales corresponde según sus r.especti
vas atribuciones el Gobierno y la administración del 

. mismo, son los siguientes: 
El Concejo Distrital; -
El Alcalde Mayor; 
Las secretarías y departamentos administrativos· 
La. Junta Asesora y ·de.contratos,, y ' 
La Junta de Planeaclón Distrital. 

CAPITULO II 
Del Concejo de Santa Marta. 

. . 
Artículo M El Concéjo Dlstrital es una corporación 

administrativa de . elección popular que estará inte-
. grada- por quince (15) miembro~ principafes. El nú
mero de concejales snpl~ntes será el mismo de. los 
principales y aquéllos reemplazarán a . éstos en caso 
de falta absoluta o temporal, según el orden de co
locación en la respectiva lista electoral .. 

Para ser Concejal del Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico de Santa Marta -se necesitan las mismas 
calidades qÚe para ser Representante· al Congreso de 
la República. 

Parágrafo .. 19 El período de los Concejales Distri
tales será· de dos. (Z) años, que se contarán a partir 
del octavo domingo sfguiente a la de elección. 

Artículo 69: El Concejo Distrital de Santa Marta 
tendrá una comisión general y la,s comisiones perma
nentes que sean creadas por el propio Concejo Dis-
trital. · -

La comisión genei'al estará integrada por todos los 
miembros del Concejo Distrital y sus sesiones serán 
privadas. ·. . 

Artículo 79 A partil' del año· de 1991, ef Concejo 
Disti:ital de Santa Marta se reunirá por derecho 

. propio dos veces lLl afio, el primero de julio y el 
primero de noviembre, y las sesiones durarán cada vez 
treinta (30) días, prorrogables por decisión del propio 
Concejo Dlstrital por diez (10) días más. 

Artículo 89 El ·cc;>ncejo Distrital podrá ser convoca
do por el Alcalde Mayor a sesiones extraordinarias, 
en. las cuales solamente podrá ocuparse de los asuntos 
que el Alcalde l\Ia.yor someta a su consideración. 

'""\ 
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Artícµlo gq Los .Acuerdos del .Concejo Dlstrital de 
Santa Marta serán expedtdos con sujeción al siguien
te trámite: 

a) Los proyectos d.i: a9uer!i9 ser;í.n objet9 . de. un 
primer debate en la comisión general . del Concejo 
Distrltal; 

b) cumplido éste. el pro.yecto· de Acuerdo, en la 
forma textual adoptada, será objeto de un segundo 
debate en sesión plenaria y pública del Concejo Dis-. 
trital, en día distinto ::i.l del primer debate. En este 
segundo debate solo es posible . aprobar, improbar o 
devolver a la comisión general el proyecto de Acuerdo. 

Parágrafo. En las sesí6tles plenarias del Concejo 
Distrital y en hs de comisinnes, las decisiones se 
tomarán por la mitad más uno de los votos de los 
Concejales, a no ser que la constitución exija expre
samente una ):llayoría espe9ial en razón de la materia 
tratada. · 

Artículo 10. El Alcalde Mayor, dentro de los diez 
(10) días siguientes a. la fecha de recibo· de· un pro
yecto de Acuerdo aprobado por er Concejo. Distrital, 
debe sancionarlo u objetado; en este último· caso ex
.poniendo ras razones gue la- hubieran llevado a hacerlo .. 

·Las objecii:lnes deLAtcalde Mayor serán considera
das por el Concejo Distrital en la comisión general, 
cuya convócatoria al efecto· deberá hacerse por lo 
menos con tres días hábiles de .anticipación. 

Si -las .objeciones .fueren por incom;tituclonalidad o 
!legalidad y ~l Concejo Distrital las rechazare, pasará, 
el proyecto al Tribunal Administrativo de Magdale
na. Si" el Trjbunal decla,rare que son fundadas las 
objeciones se archivará el proyecto; y si decidiera que 
son infundadas, el Alcalde Mayor estará obligado a 
sancionarlo. 

Si las .objeciones fueren di; inconveniencia y el 
Concejo Distrital las rechazare, el Alcalde Mayor es
ta.rá obligado a sancionar el respectivo proyecto~ de 
Acuerdo.-

. Si el Concejo Distrita~ n<>" estuviere reunido, las 
objeciones serán publicadltS en, el periódico oficial 
del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta. · · · 

Artículo 11. Si el Alcalcte· ·Mayor no sancionare los 
proyectos de Acuerdo aprnñad.os por. el Cóncejo Dis
trital dentro de los -Wrmtno,s y cQ,ndiciones señalados 
en el artículo anterior, res sancionará. y promulgará 
el· Presiden te ciel Coiicejo" Distrital. 

Artículo 12. Sancionad& e! Acuerdo se publicará en 
el periódico oficial del Distdto Turístico, Cultural e. 
Histórico de Santa Ma1-ta, [fara l~ efectos de su pro-
mulgación. ' · 

Artümlo 13. Además de las attjbµcjones conferidas 
por la Constitución y fas leyes a los Concejos. M:Uni
cipales y al del Distrito Especial de Bogotá, el de 
Santa- Marta, tendr;i fas sigu.ientes: 

l. Ordenar, por medio. de· Acuerdo,' lo conveniente 
para la administración del Disti'it9 Turístfoo; Cultu
ral e Histórico de Santa lVfarfa,. 

. 2. Votar en conf!Jrmida<l- con la Constitución y la 
ley las contribuciones, impuestos y tasas Y. -gastos 
locales: 

3. Determinar fa estru-:tvra de la a9ministración 
dístrital, las funciones de .tn.s diferentes dependencias . 
y las escalas de remuneración correspondiente a . las 
distintas categorías .de em~le65. . 

4. Crea,r. a iniciativa del Aicalde Mayor, estableci
mientos públicos, emp·resas lnctustriales y comerciales, 

· sociedades de economía mi&ta y fondos rotatorios del 
Distrito. . 

5. Expedir anualmente e[ presupuesto· de rentas Y 
gastos del Distrito Turístico. Cultural e Histórico de 
Santa. Marta, con base en el proyec,:to presentado por 
el Alcalde MaYor. 

6. Organizar el cn~d!to público del Distrito Tutis
tico, Cultural e Históricn .de Santa Marta y ordenar 
la emisión de títulos de deuda pública. El valor· no
minal de los bonos de valorización no amortizados 
no podrá exceder el total "recaudado en impuestos a · 
la propiedad raíz en e! afro inmediatamente anterior. 

7. Autorizar al Alcalde .Mayor para que con la sola 
a}ll'obación de la Junta Asesora y de Contratos, pueda 
celebrar contratos, ·negnc!.ar _empré~titos, y enajenar 
bienes distl'itales cu:i,ml.O' su:- cuantía exc'ed¡¡, de veinte · 
(20) millones de pesos. El: !;:'oncejo Distrital podrá 
aumentar. cuando· lo juzgue conveniente; el. límite 
haeta el cual el AlcaµLe lY!ayrn:, con la ·sola aproba
ción de la Junta Asesora; .~r de Contratos. pueda ce
lebrar diehoo coritr.a.tos y negociaciones:. · · _ 

8. Conceder autorizaciones generales· o especiales 
al Alcalde MayDI' par!li la · ~lebraciqn/ de; contratos, 
negociar empréstitos y enajenar .bienes· distritales en 
c11antfo, · superior a·· aqµéij9, ·por la cual pueda · con-
tratar .directamente. · · 

9. Elegir personero, l' .rontralor,. libremente, ·para 
perio.dos de dos .(2) aÍÍ1)s, contados. a partir· del pri
m_ero de. enero. 

10 .. Crear ·per¡¡oneri!LS· delegadas en los ramos civil, 
pénal,. administrativo u otras, cuando lo estime con- . 
veniente. · 

1!. Reglamentar ,.las filll.;:>iones y ·deberes de ·los 
emnleados .del Distrito Turístico, Cultural e ·Histór.ico · 
de Santa Mari;;!, y de los renresentantes ;~el Concejo 
Di.sti·ital en otras entid!.',des, y fijar las calidades y 
condiciones para el desempeño de los cargos. 

1?. Dictar, a· ini~i~tiva del. Alcalde Mayor; las nor
mas básicas sobre. la organi:¡,ación de Iá." Carrera Ad
ministrativa de los f)ll}Cionarios .del Distrito Turístico, 
Culhiral e Histórico de San~ Marta. 

13. Delegar. en comisione¡¡ ·o juntas de. su seno, en 
forma precisa, algunas de las atribuciones que le co-
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. -rresponden y en especial la de aprobar determinados 
actos y contratos sin perjuicio· de las atribuciones 
legales de la ·Junta Asesora y d,e Contratos. 

14. Autorizar. al Alcalde Mayor ,para delegar fun,.. 
clones administrativas o de policía en los secretarios· 
ü otros funcionarios; la delegación conlleva la res
P0\1sabilidad correspondiente. 

15. Re.vestir. pro tempore, al Alcalde Mayor, de· 
precisas facultades de las que corresponden al con
cejo Distrital de Santa Marta,· cuando la necesidad · 
lo exija o las conveniencias públicas lo aconsejen. 

16. Dictar los ·códigos para. el· Distrito . Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa: Marta en -materia de 
Policía, Fiscal, de Tránsito y Transporte, de Cons
trucción y Administración. 

17. Dictar. a iniciativa del Alcalde Mayor, las re
glamentacio1ws urbanísticas y restricciones adminis
. trativas para las diversas zonas del Distrito Turísti
co; Cultural e Histórico de Santa. Marta, ·pudiendo 
establecer prohibiciones para "la urbanización y parce
lación de determinadas zonas dentro del. ·territorio del 
Distrito· Turístico. Cultural . e Histórico de Salita; 
Marta. 

18. Exigir los informes que considere convenientes 
de los funcionarios del Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta o de sus empresas descen
tr,alizadas por intermedió del respectivo .Secretario, 
Director o Gerente·;. y la cooperación de los organis
mos técníc~ distritales para el mejor desempeño de 
sus funciones. 

19. Elegir Presidente y los Vicepresidentes del Con:-' 
cejo Distrital para períodos hasta de un año. 
~ 20. Elegir Secretario General. del Concejo Distrital 

para períodos de dos (2) años, quien deberá reunir 
las mismas calidades que para ser elegido Concejal. 
--21. Proveer los empleos necesarios "para el funcio

namiento i1ornial del Concejo Distrital. 
22. Ejercer las demás funciones que la ley le se

ñale. 

Artículo 14. Además de las prohibiciones y limita
, cienes ·establecidas en la ley para los concejos Mu
nicipales. el Concejo Distrita:J. de Santa Marta tendFá 
las siguientes: 

1. Interferir- la acción administrativa del Alcalde 
Mayor por medio de juntas o comisiones de su seno-. 

· que no hayan sido expresamente autorizadas por esta 
ley o que no hayan sido propuestas por el Alcalde· 
Mayor. · ~· 

2. Votar auxilios de cualquier cla,se; aplicar los bie
nes y rentas distritales a 0bjetos distintos del 'servicio 
público, y . conceder exenciones . que no, hayan .sido 
propuestas por el Alcalde Mayor. · · 

3. Nombrar a sus miembros. a los parientes de éstos 
dentro del cuarto grado civil de consanguinidad o 
segundo de afinidad y a los deudores moq>sos de 
fisco, ·para desempeüai: cargos remunerados; ·igual
mente. los fm'::cionarios elegidos por el concejo Dis-· 
trital de Santa i:VIarta no podrán designar parientes 
de los Concejales dentro de las limitaciones. señaladas 

, en el presente artículo, y __ . . 
1 

-. 

4. Modificar la composición. y las funciones de los. 
Concejos Técnicos ·de las Secretarias de Educación y 
de Salud Pública y de los. pepartamentos Admin!&
trativos de Trán.~ito y Transporte y Acción Comunal, 
salvo por iniciativa del Alcalde Mayor. 

CAPITULO III 
Del Alcalde l\'Iayor. 

_Artículo 15. El Jefe de la Administración Mmiici-· 
pal en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta: se denominará Alcalde Mayor, y será 
elegido pojmlarmente para períodos de dos años. 

Artículo 16. Sin perjuicio de las demás func~oñes . 
atribuidas al Alcalde Mayor P.Or la Constitución, las 
leyes y los acuerdos distritales, el Alcalde Mayor del 
Distrito Turístico, Cultural e · Histórié::o de Sant&. 
Marta, tendrá las siguientes: . 

1. Llevar la voz del ·Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico. de Santa :M:árta, y representarlo·, salvo en 
Jo que se establece· respecto del personero distrital, 
pudiendo delegar esta represéntación conforme a la 
ley. . · · 

2. Dirigir la acción administrativa en el Distrito 
Turístico, ·Cultural e Hlstol'íco de Sanfa Marta, nom-. 
brar y remover "libremente todos sus agentes y em
pleados. con excepción_ de los designados por el" 
Concejo Distrita~ y de "Ioi depeildieútes· dé. estOs· fun- : 
cionarios. · 

3. Cmivocar al Concejo Distrital i sesiones extra:-
ordinarias.- . 

: 4. Eláborar y ·presentar a la consideración del· con- · 
ce.jo . biStrital fo-s ·.pfa,nes ci.~ la administración so)Jre · 
cvalquüir materia·, que requieran· la <aprobación ·de-· 
aquél.- · ·· · 

· 5.
1

-Pres~ntar ár Coúcefo Distrital los proyectós d~ · 
Acuerdo sobré· presu-riuesfo de reritas y gastos del 
Pistrito Turístico; Cultm;al e Histórico-de Santa Mar-

' ta, cinéndose a lo cfü¡puesto en la pres!)nte ley y. 
a la. r~glame\1tació11 orgánica que ·expida el :Concejo 
Dlsfrital al i'especto. 

6. Celebrar contratos con la aprobación-de ·~a.Junta 
Asesora. y de Cont,ratos en cuantía que no exceda 
la indicada en el numeral séptimo .del artículo 13 
de esta ley. 

7. Celebrar contratos, previa autorización, 'del Con
cejo Distrital, ·en fOril;¡a general O especial, de acuerdo 
con los numerales séptimo y octavo del,,.artículo 13 
de esta ,ley. 

ANALES DEL CONGRESO 

8. Conc"e.der licencias' y aceptar renuncias a los fun
cionarias y miembros·ci.e juntas cuyos.nombramientos· 
corresponda al Concejo Distrital, cuando éste no se 
éncuen.tre reunido, y no):lll:¡rar in.terinamente a quienes 
deban reemplazarlos. - · 

. 9. Tomar. en caso de calamidad pública, las :0.1edi.; 
· das de erp.ergencia que sean indispensables, y conc~der 

auxilios a damnificados, _previa autorización. de la 
Junta Asesora y de Contratos, de todo ·10 cual deberá 
hiformar al Concejo Distrital inmediatamente o al 
h1iciarse las sesiones subsiguientes a la situación de 
emerg·éncta. El Concejo Distrital proveerá a la consti
tución un fondo especial para emergencias. 

10. Cumplir y hacer qué se cumpla11 en el Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta la 
Constitución, las leyes, loi;; decretos y órdenes del Go
bierno y los Acuerdos del Concejo Distrital. 

11. Revisar y reformar los actos de sus agentes y 
dictar las providencias necesarias en todos los ramos 
de la administración. 

12. Auxiliar la justicia como lo determine la ley. 
· 13 . Coordinar las actividades y servicies de les es

. tablecimientos públicos, empresas distritales. y · co
merciales; sociedades de economía mixta y fondos 
rotatorios del orden distrítal. Los representantes del 
Distrito TuríStico, Cultural e Histórico de Santa Marta 
en las Juntas Directivas de tales organismcs con 
excepción de los representantes designados por el 
Concejo Distrital, son agentes del Alcalde Mayor. 

14. _Crear, suprimir y fusionar los empleos que de
manden los servicios -distritales y señalar sus fun
ciones. 

15. Designar alcaldes menores y otros funcionarios 
delegados suyos. en las z.onas del territorio del Distri
to· Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 
según la reglamentación que al efecto· adopte el Con~ 
cejo Distrital. · 

16. Las demás que la Constitución, las Leyes . los 
Acuerdos establezcan. · 
·Artículo 17. Los contratos que suscriben los Secre

tarios y Jefes de Departamentos Administrativos. cuyo 
valor no exceda del límite de autorización fijada de' 
acuerdo con lo previsto en los numerales 79 del. ar
tículo· 13 y. 69 del artículo 16, de l:Í. presente :Ley 
quedarán en firme una vez aprobados por la ,J'unta'. 
Asesora y de Contratos y por el Alcalde. Estos con
tr~tos deben ser publicados en el periódico oficial del 
Di!')trito Turístico, Cul.tural e Histórico de Santa 
Marta. . · ' . 
. Cuando los haya celebrado en virtud de autoriza

ción del Concejo Distrital deber:in remitirse una vez 
cumplidas las formalidades respectivas al 'Tribunal 
A<lministrativo de Magdalena para qu~ éste,. dentro 
de un plazo de diez (10) días decida si está o no 
ajustado a: tales autorizaciones, 'y si no decidiere q~e
darán en firme vencido este plazo. 

Parágrafo. La publicación se exige solamente para 
los contratos de cuantía· superior a quinientos mil 

,Pesos, y para el efecto será suficiente un extra~to. 

CAPITULO IV 
De las Secretarías y de los Departamentos 

Administrativos. 

A1-tículo 18. El alcalde ejercerá sus funciones de 
Je1e de la Administración Distrital con la directa co
laboración de les Secretarios y Directores de Depar
tamentos Administrativos, a los cuales podrá .delegar 
aquellas funciones que le autorice el concejo Dis-
tr:ital. · 

A partir de la vigencia de la presente ley, y sin -
p~rjuicio de las- fac"ultades que en· él se otorgan al 
Concejo Distrital y al Alcalde,. hab;:á las siguientes 
See1:etarías: De Gobierno, Hacienda, Obras Públicas, . 
Educación, Salud Pública y General, .y los siguient&s 
Departamentos Administrativos de Planeación, de 
Tránsito y :,rransporte, de Acción Comunal. 
·El ·Departamento Administrativo de Planificación 

se denominará en adelante de Planeación; la actual 
Secretaría de Tránsito y Transporte pasa a ser De
partamento Administrativo;· la actual División de 
Acción Comunal tendrá carácter de Departaménto 

· Acimi"nistrativo. 
Articulo 19. Los Secretarios y Directores de D€par

tamen'l;os Administrativos serán ilombrados y removi
dos 0libremente por el Alcalde Mayor. Para su desig
nación - se-. exigen · las mismas condiciones que para 
ser Concejal'. 

Articulo ·.20: Los Secretarios y Directores de Depar
tamentos Administrativos están sujetos a las incom
patibilidades establecidas para los ·empleados públicos 
y, además,- a las contempladas en esta Ley pa:ra los 
Concejales .. - . . 

Artículo 21. Los Secretarfos· y Dlr.ectorcs de .Depar-· 
tamentos Aaministrativos como Jefes inmediatos de 
uilidades · administrativas ejercerán, .además de las 
funcfones precisas que el Alcalde Mayo"r les delegue, 
las siguientes: 

1 . Diriglt y ·vigilar los serv-icios y dependencias de 
sus respectivas ramas administrativas. · 
· ·2. Expe"dir fos actos y celebrar los contratos que les 

. hubiere delegado el Alcalde Mayor; y refrendar con 
sú· fir.ma los actos del Alcalde Mayor según el ramo. 

· 3. Resolver los asuntos comprendi:dos en la dele
gación que el Alcalde Mayor les haya conferido, 'Y 
proponer a este la resolución de aquellos asuntos que 

·dentro. de su rama específica sean de competencia 
del Alcalde.Mayor. · 

4. Informar cumplidamente ·al Alcalde Mayor acer
ca del desarrollo y cumplimiento de los servicios a 

-i¡;ú cargo. 
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5. Las que se .derivan de ser miembros de la Junta 
Asesora y de Confratos. 

6. A~istir a las sesiones del Concejo Distrital con 
voz pero sin voto, teniendo la obligación de dar las 
informaciones que éste previamente les haya. solici
tado, Los Directores de Departamentos Administra~ 
tivos y Jos Gerentes o Directores de Establecim.ientos 
Públicos Distritales, únicamente podrán ser citados 
a las comisiones del Concejo Distrital. 

Parágrafo. Las Secretarías de Educación y Salud 
Pública y los Departamentos Administ_rativos de Trán
sito y Transporte estarán asesorados· por concejos 
técnicos en lo· concerniente a la elaboración de los 

·_programas de la respectiva dependencia y la super
visión del desarrollo de los mismos. 
-~ Artículo 22. El Tesorero del Distrito Turístico, Cul~ 
tural e Histórico de Santa Marta será funciona.rio res
ponsable del recaudo y guarda de los valores qué 
.percib¡t el Distrito Turístico;· Cultural e Histórico de 
Sanb Marta, y rendirá al Concejo Distrital, los in-
formes de su gestión. .._ -

Articulo 23. El Tesorero tendrá jurisdicción coactiva 
deleg,1ble en los Jueces de ejecuciones del Distrite 
Turístico. Cultural e Histórico de Santa Marta. 

Articulo 24. La Procuraduría de Bienes deLDÍstrlto· 
TuríStico, Cultural e Histórico de. Santa Marta con 
su respectivo· personal adscrito será una dependencia 
de la ?ecretarfa: de Obras 'Públic_¡:is, y tendrá a ¡p.ás 
de sus funciones actuales y de las que le asigne el 
Alcaide Mayor, las siguientes: · 
, l. Realizar-el inventario físico de los bienes. inmue

bles de p1;opiedad del Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta. · . 

2. :¡l:studiar y . clasificar los títulos de propiedad de 
todos los inmuebles del Distrito, y 

3. Administrar t.odos aquellos bienes que no tengan 
destinación especial . para el servicio públi.co del Dis
trito Turístico, Cultural e Histótico de Salita Marta, 
de ccnformidad con las autorizaciones que establezca 
la J.Ecta Asesora y de Contratos. 

De 1a Junta .Asesora y Contratos. 
Artlculo 25. Para deliberar .la Junta Asesora,. y dé 

Contni.tos podrá actuar con la tercera parte de sus 
miembros, pero ·para dictaminar o resolver los asun
tos sJmetidos a su estudio necesita la. asistencia de la 
mitacl más uno de sus miembros. 

Artículo 26. Son atribuciones de la Junta Asesora 
y de Contratos ·las siguientes: 

L Aprobar o improbar: 
a) Los contratos· cuyo estudio y ¡¡,probación hayan 

sido delegados por el Concejo Distrital de conformi" 
clad con el n,1lmeral 79 del artículo 13 de esta Ley; : 

- b) Los proyectos de decreto sobre créditos y con .. 
tracréditos, así como los traslados de orden presu-
puestal. · 

,2. Estudiar Y aprob8.r- todas aquellas iniciativas y 
proyectos de la administración que el Alcalde -Mayot 

·O cualquier otro de los miembros de la Junt"a sometan 
a su estudio. 
. 3 ., Previo concepto de la Junta de Planeación . y 
la del Fondo de Valorhmción .del Distrito Turístico', 
Cultural e Hi.stórico de Santa Mart-ª.. a.probai; Ja de~ 
_marcación ·de las zonas de influencia de las obras cuya 
construcción haya sido decretada por el sistema dé 
valorización ya sea por Acuerdo o ·Decreto. 

4. Las que la Ley y 'los Acuerdos le atribuyen. -

CAPITULO VI 
De la Junta de Planeaclón Distritaí. 

Articulo 27. La entidad coordinadora, consultiva y 
asescra de la administración y del concejo Distrital 
para· la integración de los programas físicos eco .. 
nómicos. culturale~ y socüiles necesarios ·p·~ra ,el 
normal desarro.llo de la comunidad, será la .J/lmta de 
Planeación Distrital; la cual tendrá como Secretaria 
Técnica y Operativa eLDepartamento Administrativo 
de Pl.aneación Distntal. 

Articulo 28: Cuaiquier modificación. al plan general 
de ~8sarro!lo o al .plan piloto de que trata el presente 
capitulo no podrá ser introducida sin que la respecti-' 
va p

1
ropuesta de modificación haya sido, estudiada y 

apro,1ada previamente por la Junta de Planeación 
Distrital. 
. Artículo_29. La Junta de Planeación Distrital tendrá 

las ~iguientes funciones: _ . · · 
1. Sotn:eter a la aprobación del Concejo Distrital, 

por ~ntermedio del Alcalde Mayor, el plan general 
de d~sarrollo de la ciudad y sus niodificaciones.. · 

2 .. Determinar los objetivos para la. utilización e 
inve·sión de los recursos distritales, de acuerdo con 
las necesid~des y tendencias de la ciudad. 

3. Cpordinar los planes distritales con los que ade
lanten las entidades nacionales, departamentales o 

· reginn~les. · 
4. Asesor-ar al Departamento Administrativo de 

PlaEoación Distrital én el cumplimiento de sus fun
cion•'S técnicas. 

·Arrículo ::l0.1 El plan general de desarrollo de la 
cinf!i"d consiste en el conjunto de normas que esta
blecn1 la política del Distr~to Turístico, Cultural e 
Hist-'>rico de Santa Marta encaminada a crear y 

· ma11 1:ener las condiciones sociáles. económicas y :lís.icas 
necee;~ rías para el normal . funcionamiento y· el de
sarr-lJo -de la comunidad. 

S!':1 elementos del nlan general de desarrollo de 
la e 'uclad 'los siguientes: . 

1. La zonificación o reglamentación del uso de la, 
tieréa. en el territorio del Distrito Turístico, Cultural 

Viernes 2 de noviembre de 1990 

e Histórico de Santa Marta, para actividades priva
:aas, oficiales o serriioficiales. 

2. El plan vial y el de áreas verdes y comunales, 
que comprenden las disposiciones relativas al terri
torio destinado al u.so público. 

3.- La sectorización o subdivisión del territorio diS'
tritaJ, en circuitos. sectores, barrios y terrenos urba
nos y· .rura~es; ~on. fines políticos y administrativos. 
. 4. El-.:1oteo y reglamentación del desarrollo de terre

. noo .por medio de urbanizaciones y parcelaciones. 
5. La renovación urbana o programación de planes 

tendientes a prevenir o eliminar el deterioro físico en 
las estructuras y áreas de la ciudad por medio de 
procedimientos de conservación y habilitación. 

6. Los planes de vivienda para el alojamiento de 
·gnlpos i;ociales de bajos ingresos. 

7. Los programas de las - inversiones en servicios 
públicos, p01: parte del Distrito Túrístico, Cultural e 
Histórico de Santa Mart!J-. y de sus empresas descen-
traliz¡.i.das. . · . . 

8. Los programas de los sei·vicios comunales· rela-· 
cionados con Ja educaciOn, la salud pública, los abas-
tecimientos ·Y la recreación popular. · 

Articulo :H. El plan piloto es el instrumento auxi-
. ·liar de trabajo que, en 1crma global, enuncia la po

_lítica urbanística del Distrito a largo plazo y coordi
.na los diversos aspectos que integran e1· plan general 
de d~sarrollo de la ciudad: Corresponde al Departa
mento Administrativo de Planeac,ión Distrital concep
tuar sobre las enmiendas que requiera, y al concejo 
Distrital adoptarlo y aprebnt sus modificaciÓnes. 

Artículo 32. La construcción y· mantenimientó de 
vías nacionales y departamentales. dentro de la zona 
urbana del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta deberán cet'J.irse a las especificaciones y 
normas que dicte la administración distrital, inclu
yendo las referencias a conducciones de servicios pú
blicos y obra:; accesorias o complementarias que ·re
·quieran la prestación normal de ·dichos servicios. Los 
proyectos deberán sér aprobados por el Departamento 
Administrativo de Plañeación Distrital y las obras 
deberán ser ejecutadas bajo la supervigilancia de 
la Secretaría de Obras Públicas del Distrito Turístico 
Cultural e Histórico ·de Santa Marta:. ' 

Artículo 33. Los proyectos para .construcción de edi
ficaciones o desarrollos urbanos que adopten las en
tidades p11ivadas, oficiales o semlofíciales deberán ser 
aprobadas previamente por Ja Junta de Planeación 
'Distrital. Sin. este requisito tales construcciones no 
podrán c~ntar con los servicios públicos necesarios 
-que presta el Distrito 'Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta- a: través de sus empresas;· 
: · Artículo 34: En ·e1 caso de que los . propietarios de 
mmuebles a quienes por decl'éto de la alcaldía. se or
'dene que -en un- término p1uéiericial reparen o c:ins~ 
truy¡m los anden~s, cerramientos, enlucimientos de 
fachadas, limpieza o arrng1os dé zorias verdes parti.cu
lares, y ·no ló ·hicieran oportunamente podrá el Al
·calde Mayor, p:i'r conducto de la ·secretaría de Obras 
·Púl:Jlfcas, ordenar lá ejecución de tales obras y que 
-el costo dé· Jas mismas se .cobre por jurisdicción coac
tiva: 
. Parágrafo. ·Es _'C'!ntendidó ,que la notificación ·del de
«reto de la alcaldía constituye Jiceiicia para-,efectuar 
la obra. · · · - ., 

Al'tícuJ.°' _35. Lo¡¡ daños que causen terceros a bianes 
de propieda~ del Dist1ito Turístico, Cultural e -His
;tórico. de Santa Mart.a o ·de sus ·empresa-s descentra
lizadas, p9drán ser cobradas poi· jurisdicción. coactiva, 
·por·. conducto .de los jueces de :ejecuciones fiscales de 
.l!!f tes-orería, previo decr.etó del Alcaldj Mayor o reso
:Iució!l motivada del gerente de la respectiva empresa. 

!]API'l'ULO VII 
Del Personero. 

. Artículo 36. El Personera. es el i~epresentante jÚdiciaÍ 
-de1 D~strito Tqrísticó, Cultural e Histórico de Santa 
Marta. · · · 

Artículo 37. Son atribuciones del Personero: 
l. Representar al Distrito Turístico, CultµraI e His

.tórico de Santit Marta, ant~ .Jos tribunales oi··dinarios 
y ante la jurisdicción ·contencioso-administrativa. 
. ,2. Actuar como agente del Ministerio Público, en los 
juicios dvHes, penales o de policía, eli que deba inter
venir por ordenamiento de Ja, ley. 
· 3. Velar.'por el cumpLmiento de la Cónshltucióú, las 
leyes, los acuerdos, órdenes superi8res y las sentencias 
_judiciales en el Distrito Turístico, C!J.ltural e Histórico 
ele Santa Marta. · 

4. Vigilar la conducta de los empleados distritales y 
adelantar las investigaciones admini.strativas mediante 
los proced'.mientos J'egales vigentes o lo que señale el 

-Concej~· Di.strital_. 
· 5. Recibir lás quejas de los -ciudadanos· o· denegación 

de justicia, promoviendo lo conveI\iente para qúe se 
castigue al responsable. 
. 6. Conceptuar previamente sobre la legali-tlad de los 

contratos que haya de suscribir el Alcalde May.8~-. 
., .. Velar por la· defensa de los bienes del Di&trito 

Turístico, Cultui:_al e Histórico ·de Santa Marta. 
8. Contratar apoderados judiciales que representen 

·al Distrito Turístico. Cultural e Histórico de Santa 
Marta, Turí.stico .. Cultura1 e Histórico en asi.mt'.'S que 
requieran partkulai· atención, previa autor;ización del 
Alcalde Mayor. · 

9. Velar poi· Ia efectividad del derecho de pet'.ción 
consagrado .en la Constitución Nacional. · 

10. Nombrar y remover libremente los funcionarios 
de la Personería. 
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11. Delegar en los empleados de su dependencia Ja 
gestión de los juicios o dfügencias de carácter civil, 
administrativo, .penal o de poEcía en que sea parte o 
tenga interés el Distrito 'Turisth::o, Cu}tural e Histórico 
de Santa Marta, lo mismo que las funciones ciel Mi
nisterio Público, mediante> un poder conferido en la 
forma legal cuando la naturaleza de asunto lo requiera. 

Eii t•lles casos, el filnci<Jr..mio toma denominación de 
pei,sonero delegado y .tiene las mismas facultades y 
atribuciones que corr.espvnden al personero en el ne
gocio respectivo, y autoüza con su firma Jos concep-

. tos que emita y las aduaci(;rnes en que intervenga. 

CAPITULO VIII 
Del Cc)1t1ral-or. 

Articula. 38. Ei Contralor Distrital tendrá las siguien-: 
tes funciones y atribuc:ones: 

l. Llevar el registro de fa cleuda pública del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico· de Santa Marta. 
· 2. PrEscribir los .método.5 de contalli!idad de la ·ad
ministración distrital y sus ent-idades descentralizadas, 
y la manera ·de reiHlir cuentas los responsables del 
manejo de fondos o bieríes distritales. 

·3 .. Exigir informes a los empleados públicos clistri-
taJ~s sobre su gestión fiscaJ. · 

4. Revls'a1 y fenecer las .¡;uentas de los· responsables 
del erar:o. 

5. Las demás que Je señalen las leyes y los acuerdos. 
Parágrafo. A partir del 1 '-' de enero- de 1969 la eo.n

tabilidad y cuentas públicas del Distrito Turístico, 
·Cultura! e Hist!)rico de Santa Marta, así como los em
pleados que actüalmente tienen a. su cargo tales fun
ciones quedarán bajo el cuidado y .dependencia de la· 
Secretaría de Haicienda. 
· Artícul:i. 39. El Contralor Distrital- tendrá a su cargo 

la vigilancia de la. gest!ón fiscal ele la administración. 
Tanto los auditores fis{o_a.les dependientes de la Con
-~traloría, como Jos revisotes fiscales designados por el 
Concejo Distrital para las ··empresas descentralizadas 
deberán ser eonta.dores públicos juramentados. 

'. Artículo 40. Los func.kmarios y empleados -depen- · 
dientes .ele la Contraloría, serán de libre nombramiento 
y remoción del Cónti:a!or, comor tamb:én lo EOñ sus 
representantes en las .empresas distritales. 

CAPITULO IX 
Del régimen pres:np'1estal y fiscal. 

Articulo 41. El prliiíero dé noviembre de cada afio, 
el Alcalde M:ayór someterá. por conducto del -Secretarió 
de Hal!ienda ál Concejo Distrital para su. considera
ei6n, los pro'yectos dé ptesupuesto ·de rentas e !ngresos 
y el de inyersi-ones y gastos para la vigencia fiscal stib• 
siguiente.. · 

Artículo 42. $i el Concejo Distrltal antes ct-el 10 de 
diciembre no expidiere el. presupuesto, reg)rá el pre:.. 
sentado por él Gobierno iDistrltal. 

Artículo 43. ·El Concejo 'Distrital no podrá- auméntar 
ninguna .de las partidas de· gastos presupuestales .pór 
el Gobierno Distrital, ni Incluir una nueva, sea por 
reducción o eliminación de :pai:tldas o por aumento en 
.el cálculo de las-rentas y .otr·os re·2llrsos, sin la acepta
.ción escrita del SecretariCi de Hacienda. 

Artículo 44.,. Cuandd hitya necesidad de hacei· un 
.gasto imprescindible_ a; _juicio· del Gobierno D!stfita:l, 
estando en receso el Concejo Dlstrltal, y no habl~ndo 
;partida votada o siendo ésta Insuficiente, p-Odl"á .abrirse 
ún cr~dito suplementario o extraordinario. 

Estos créditos ·se aprobarán por la Junta Asesora de 
.Contratos. instruyendo ,para ello expediente y. ·ptevio 
concepto favora.ble del Secretario de Hacienda.. 
- Articulo 45. No podrá a.probarse ningún pr.oyeCito de 
acuerdo que implique -aumento de las erogaciones a 
~argo del Tesoro Dlstrital, sin que, en su texto mismo,. 
se determinen l·os ingreso$ destinados a atendetlas. · 
. Cuando el aumento dé' .gastos pueda ser atendido con 
recursos cuya percepción ha.ya sido previamente auto"' 
rizada, no estará obligado el Gobierno Dlstrita:l a pro
poner el establecimiento• :ere nuevos recursos. · : 

Artículo 46. Los auxilios que Ja Nación, el departa.
,mento o cualquier otro .organismo otorgue a las Juntas 
de Acción Comunal del Distrito T.urístico, Cultural e 
Históric·o• de Santa Marta, deberán ser cobrados por 
·conducto del Departame:tito Admln'stra.t1Vo de Acción 
Comunal y .serán incorporados .. a. un presupuesto es"' 
pecial. Las obras erí que. se inviertan tales áuxilios 
serán programadas y dirigidas por el citado cleparta-
.men~. · 

Artícul·8· 47. El Concejo Distrital no podrá disminuir 
·ni suprimir las partidas propuestas por el Alcalde 
Mayor: 

l. ·para el servicio de la deuda pública. 
2. Para a tender óbligaciones cont.ractuales. 
3. Para la completa r..tención de los se):vlcios ordi

narios de la adnilnistración. relajivos al· orden público 
y a rns ·:bras planificadas. · 

4. Para cubrir el défkit fiscal, si lo hubiere, y 
5. Para las campañas o programas de las Secreta

rías ele Educación y Salud Pública. 
Articulo 48. Las asi~naéiones de los empleados dis

tritales y los jornales dei personal de obreros al ser .. · 
vicio de la administración no podrán ser reducirles o 
aumentados sino por inlciatlva del Alcalde Mayor. 

Artículo 49. La fijación o reajuste de tarifas ele los 
servidos que presten las empresas descentralizadas del 
D:strito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 
&olamente requerirán para su validez y vlgencla, Ja 
aprobación de la Junta Directiva de la respectiva em
pre.sa, con el vot~. favorable del Alcalde Mayor. y la 



Págin~ 4 

revisión o aprobación cuando se réquiera, por parte de 
los organismos nacionales· competentes. 

Artícui.01 50. Los- empréstitos, garantías y contrat-0s 
de .cua:quier naturaleza .que celebren las entidades 
descentralizadas entre sí, o con establecimientos pú
blicos nacionales, · empresas industriales, comerciales 
de la Nación, o en los que. ésta tenga más del· cin
cuenta por ciento (50%) del capital, o por conducto 
de ellas, no requerirán para su validez sino la aproba
-ción de la Junta Asesora· y de contratos o de las juntas 
respectivas de las empresas, previo el cumplimiento de 
los requisitos que sobre crédito público establezca la 
ley. 

Artícul.o 51. El presupuesto, además de su .condició:µ. 
jurídica de · acto1 de voluntad soberana del Distr:to~ 
Tur:ístfco, Cúltur.al e Histórico. de· Santa· Marta, será 

-el programa comple~o de las actividades fiscales que 
se proponga a desan-ollar la administración a través 
del Tesoro Público. 

Artículo 52. El período fiscal se inicia ei 19 ·de en.ero 
y termina el 31 de diciembre de cada año. 

Artículo 53. Ha:brá unídad de presupuesto. El pro
ducto de todas las rentas e ingresos formará un acervo 
común sobre el cual girará para ate~der ·el pag<J< de 
los gastos autorizados en el· presupuesto. No· se harán 
destinaciones . especiales de renta. A los provenientes 
del crédito se les llevará cuenta especial, pero no 
serán materia de presupuesto separado.·. . 
. Parágrafo. Para dar cumplimiento a compromisos 

contractuales y disposiciones legales sobre destinación 
_especial de algunas r.entas se incluirán en el proyecto 
de presupuesto de, apropiaciones que. cubran el mento 
del ser.vicio o compromiso .. Los mayores productos de 
tales rentas sóbre los estimativos iniciales- o sobre el 
monto del servicio o compromiso constituirán fondos 
cmunes. No obstante, el e-oncejo Distrita~. a iniciativa 

. del Alcalde Mayor, podrá hacer destináción esp·ecial. 
de rentas. 

Artículo 54 .. como anexo al presupuesto se consig-: 
narán los presupuestos de ingresos y egresos de todas 
las empresas, organismos descentralizados y fondos 
rotatorios distritales. 

Artículo 55. A las empresas, organismos descentrali
zados o fondos rotatorios que no presenten oportuna
mente.sus presupuestos para su inclusión como anexos, 
en el presupuesto distrital, se le suspenderá el pago de 
las sumas que .por cualquier concepto deba hacérseles 
con cargo al Presupuesto Distrital, y los responsables 
se harán acreedores· a las sanciqnes administrativas 
a que hubiere lugar. 

Artículo· '56. El acuerdo de apropiaciones o presu
puesto de inv"'rsiones y gastos tendrá como b~se el 
presupuesto de rent!ls e ingresos; el total .del p_nmero 
no excederá al total del segundo, y se mantendra entre 
ambos el príncipio de equilibrio. 

Artículo 57. Dentro de la segunda quincena 'del mes 
de julio de cada año, con base en los datós 'de los 
informes financieros, definitivos o estimados del ejer
cicio inmediatamente anterior y del prime,r · semestre 
de la vigencia en curso que- hubiere presentado el 
Contralor Distrital, el Secretario de Hacienda preparará 
y someterá a la consideración del Alcalde Mayor el -
cálculo de las rentas, el · cómputo -de los :recursos del 
balance del Tesoro y el estimativo de los recursos del 
crédito, con lo que se cuenta· para la ·formación del 
proyecto de presupuesto de i:enta e lrigresos para la 
siguiente Vigencia fiscal, de acuerdo con las normas 
establecidas en esta ley. · 

Artículo 58. En la preparación del cómputo de las 
rentas P. ingresos se adoptará el principio de universa
lidad. En consecuencia, se· deberá incluir en ·dicho 
cálculo el produc1io de todas las rentas e ingresos 
según su rendimiento bruto. 

Parágrafo. Las apropiaciones que tengan una desti
nación especial ordenada: por disposición legal, no 
podrán ser afectadas en su gasto sino hasta la con
currencia de los saldos · dispo,nibies en Tesorería, y 
serán manejados independientemente de las rentas e 
ingresos ordinarios. . · · . 

Artí<eulo 59. El cómputo de las rentas que deban 
- incluirse en el proyecto de presupuesto, tendrá por· 

base el monto del recaudo en.. cada renglón rentístico, 
según el ·caso, durante el segundo semestre del· año 
fiscal inmediatamente anterior a aquel en que se pre
para dicho proyecto y del primer_ semestre de la vi
gencia e ncurso, sin tomar en.,consideración el costo 
de su r-ecaudo1. Este cálculo se podrá aumentar hasta 
en un diez por ciento (10%) o disminuir basta en un 
treinta por ciento (30%) según las perspectivas. eco
nómicas y fiscales que se contemplén para el año en· 
que va a regir el presupuesto, salvo en ambos casos, 
.que disposiciones legales 01 contractuales modifiquen 
el rendimiento del respectivo renglón de rentas. 

. Artículo 60. Cuando se trata ·~e rentas e· ingresos 
que deban recáudarse una vez, o de renta,.s e ingresos 
nuevos, basados en las leyes y acuerdos que entren en 
vigencia durante el año fiscal a que se refiere el pro
yecto' de' presupuesto, se _empleará el sistema de !!Va
luación directa de los productos que se espera perci
bir. 
A~Úculo 61. Las inversiones y gastos se clasificarán 

pro programas, subprogramas, ,Proyectos, si fuere del 
caso, mediante'. codificación estadístic& 

Artículo 62. L-0s· acuerdos de- ordenación de gastos 
tendrán la periodicidad que el Alcalde Mayor con la 
firma del ·secretario de Hacienda determine. 

Artículo 63. El producto de las rentas se contabilizaré. 
sobre la base de su recaudo y corresponde al a.ño 
fiscal en que se efectúe sea cual. fuere el . año gra
vable. 
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Artículo 64. Para los ingresos provenientes de las 
empresas, organismos descentralizados o fondos rota
torios, que actúen dentro de un presupuest:i' autónomo, 
el cálculo tendrá como base el producto líquido de los 
mismos durante el ejercicio financiero o inmediata-· 
mente anterim·. . · 

Artículo 65. Si el Alcalde Mayor co;1siderire nece
sario proponer nuevas fuentes de ingreso, formará un 
proyecto ,separado adkional al presupuesto; C-Jn el 
calculo de esas nuevas rentas o recursqs, y al propio 
tiempo presentará las apropiaciones que deban ·aten-. 
derse con tales ingresos. · 

Artículo 66. El Distrito Turístico, Cultural e His
tórico de Santa Marta, continuará con la facultad de 
organizar 11u catastro y podrá éstablecer, con base e,n 
el avalúo -catastral de la propiedad, las ta.rifas ordi- . 
narias del impuesto predial y tarifas diferenciales del 
mismo de acuerdn. con Iá zonificación y sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 94 y sigi.üentes de la 
Ley 81 de 1960. Las tarifas que señale el Concejo 

.Distrital requerirán. para su validez, la ratificación . 
posterior del Gobierno Nacional, y no, ·nodrán exceder 
los límites máximo y míiliino señalados por la ley. 

Art-ículo 67. El producto i:e.cauda.do en el Distrito 
'l'urístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, Turí..s
tico, Cultural e.. Histórico de la sobretasa catastral· 
autorizada 'Por el artículo rn de la Ley 126 de 1941 y 

. por el Decreto 2275 del mismo a.íro1; estará destinado al 
sostenimiento y tecniftcación. del Catastro de S~nta 
Marta. 

ANALES DEL -CONGRESO 

Al'tículo 75. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación._ ' . ' 

Presentado a la consideración del honorable Senado 
de la República por el suscrito Senador: 

Víctor Eduardo Dangond Noguera, Senador de la 
República por la Circunscripción Electoral del Magda-
lena. · ' . 

.EXPOSICION' DE MOTIVOS 

En consideración a que el Acto legislativo número 
3 de dio!embre 29 de 1989 ordena que la ciudad· ·de 
Sa.nta, Marta se organice co_mo DiStrito ·Turístico, Cul
tural e Histórico. sin sujeción al régimen municipal' 
ordinario, dentro de las condiciones que .fije la ley, 
procedemos a presentar a consideración del honorable 
Congreso de la República el proyecto de ley que or-· 
gan:za a nuestra ciudad como Distrito Tul'ístico, Cul
tural e Histórico. · · 

Oolombia necesita perfeccionar la planificación de 
su desarrollo económico. Aun cuando debe reconocerse 
que mucho hemos avanzado sobre esta materia en los 
últimos años. Todavía es motivo de preocu1)ación ob
servar aún ~n ciertas áreas de nuestra econ.omía. que 
registrando envidiables ventajas comparativas se en
cuentran injustificadamente al margen de las políticas 
de desarrollo: 

Nuestro ·país presenta· una geografía sinigual para 
muchas otras ·regiones del inundo. Su diversidad de 

Artículo 68. Para la exigibilidad de.l gravamen de climas, sus dos océanos que bañan nuestra costa, los 
valorización y pa.ra la _interposición de recursos, la . contrastes de su ·natumleza, sus selvas, su fauna, su 
liquidación correspondiente a cada prnpiedad se en- flora y sus gentes y sus costumbres constituyen sufi-
tenderá como un acto indeoendiente, aunque se. dicte cientes causas para justificar una auténtica industria 
una sola. resolución por la· Sección Juríqi-ca del Depar- turística nacional de envergadura sin precedentes. 
tamento de Valorización para aprobar varias liquida-. - Sin lugar a. dudas, el área del turismo no ha ten'.do 
ciones. 

Artículo 69. Los recursos que proceden por la. vía gu
bernativa contra la resolucjón en que se impone el 
gravamen de valorización, se entenderán interpuestos 
exclusivamente contra el numeral que afecte. al -recu
rrente, el éual debe demostrar el interés jurídico en 
que· funda su de11echo a recurrir. 

CAPITULO X 
De las empresas déscentralizadas. 

Artículo 7o. Las Empresas Públicas de Acueducto y 
Alcantarillado y·1a de Teléfonos de Sa.nta Marta ten
drán ·sendos Hevisores Fisca.les que deberan ser con
tadores públicos juramentados, y serán elegidos con 
su respectivo suplente ·pa1·a un peri8do de- dos (2) 
años, por el Concejo. Distrital de Santa Marta, . de 
teritas presentadas por el Alcalde Mayor, pero en caso 
de falta de ambos, la Junta Directiva de la respectiva 
empresa~ podrá no,m.brar un revisor interino mientras 
el Concejo Distrital_ hace los nombramientos. 

.Artículo 71. Los Revisores Fiscales de las EJ:l).presas 
Pública.5 de Acueducto y AlCantarillado y de la de 
Teléfonos de Santa Marta tendrán las siguientes fun
ciones: 

l. Examinar todas las operaciones, inventarios, actas, 
lib1'0S, correspondencia de la em~:i;esa y comprobantes_. 
de las cuentas. · 

.2. Verificar él arqueo de caja por lo menos ·Uiia vez 
en cada mes. _ - , 

3. · Examinar los balances y demás cuentas de las 
empresas. · _ 

4. Cerciorarse de que las operaciones que se ejecuten 
por cuenta de la empresa estén ccinform·es con los es
tati.itos, con las decisiones de la. Junta D_ir!!ctiva y con 
las disposiciones lega.les. · 

5. Dar oportuna cuentá por escrito a la .Junta Di
reetiva. o al gerente según los casos, de las irregulari
dades que anoten en los actos de la empresa. 

6. Autorizar con su firma los balances mensµales 
los semestrales y los anuales. 

7. Las demás que le señalen los estatutos de las 
empresas, con1patibles con los ordinales anteriores del 
presente artículo. · · · 

Artículo 72. Los cargos que requieran .el normal fun
cionamiento de las revisorías fiscales de las emf)resas 
descentrallzadas de .Acueducto y Alcantarillado y Te

rléfonos de Sal'ita Marta, serán: propuestos por él Re
visor. Fiscal a. la respectiva Junta Dil'ectiva._ Las 
funciones y atribuciones a.sí como la v·igilancia de los 
empleados de las Revisorías Fiscales estarán bajo la 
responsabilidad directa del respectivo Revisor Fiscal. 

Artículo 73 El período de los representantes del 
Concejo Distrital en las Juntas Directivas de las em
·presas descentralizadas deberá coincidir con el período 
del Concejo Distrita¡. que los elija. 

. - CAPITULO XI 
De la coordinación intermunicipal. 

Artículo 74. Para la. mejor economía, administración· 
o prestación. de uno o varios servicios públicos en el 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico. de Santa Marta, 
y en otros municipios, en desarrollo del artículo 198 de 
la. constítudón Nacional, el Concejo pistrital de Santa 
Marta por iniciativa del Akalde ·Mayor, p8drá au
torizar la creación y organizacion de entidades con 
regímenes especiales y personería propia, con la par
ticipación de fos otros municipios interesados, para lo 
cual requer,irán. la. autorización d_!!. sus resp_ectlvos 
Concejos Distritales Municipales. . ' 

el lugar relevante gue merece dentro de los planes de 
desarrollo colombiano, siendo éste un potencial de ri-
queza indi.Scutible. · · 

Pero no todas las zonas de· Colombia son potencial
mente turísticas. Existen unas que por múltiples. ra
zones sobresalen más que otras. Cartagena ·y Santa 
Marta ciudades del Caribe, que por su geografía e his
.toria se hermanan, .conform.an con el Archipiélag·o- de 
San Andrés y Providencia lugares de privilegiadas 
condiciones para el máyor auge y desarrollo de la 
industria turística del país. Son e1üonces zonas que 
merecen especial atención para garantizar su progreso. 
y may·o.r productividad de la idustria turística, que 
encuentra en ellas sus .principales· piiares. 

· Resulta interesante destacar el imporlante papel 
que ha jugado el turismo en diferentes países· de e,co
nomías dependientes y en un postrado f.:,Stado de des
arrollo, tales como Méjico, Perú, Brasil, en Surá-

. merica, lo mismo que pequeños estados en el Caribe, 
loo cuales con economías deprimidas han convertido. 
este renglón en fuente principal generadora de divisas 
y creadora cte C?mpleo para una gran población que de 
una u otra fo¡·ma se involucra, en el pl."oceso de' desa-
rrollo de polos turísticos. ' ' · 

De lo anterio.r podemos deducir que en el caso co-
1.ombiano no ha ocurrido lo mismo, ya que inexplica
blemente Colombia se ha mantenido -a espaldas del 
desarrollo de su potencial de recursos con que la 
naturaleza la ha dotado. 

Poco O· nada coherente puede encontrarse en nuestro 
país en el área de políticas de desarrollo 'turístico 
como igualmente, poco o nada coherente .existe en 
materia de planifkaeión para garantizar un· mejor 
futuro a esta actividad. 

La industria turístiCa requiere una serie de estímu
los eh todo§ los frentes. C'olombia necesita de ante
mano definir sus polos de acci.ón en tal sentido .. Se 
requiere s:n demoras crear zonas turísticas y cultu
s.>ales, sobre las cuales puedan aplicarse una política de 
fomento a todo nivel. Zonas con régimen y categ'oría 
jurídica especiales, q1.ie no estén sometidas simple
mente al régimen municipal ordina.rio y ·puedan con
tar, además, con un estatuto especial que le permita y 
facilite la implementación de políticas amplias de 
fomento, y desarrollo de los invaluables recursos. natu-
rales y turísticos con que cuenta. · 

Lugares turísticos de la región y de Colombia, que 
claman por una mayor a.tención de parte de los cen
tros en· donde se trazan las directrices referentes al 

· desarrollo a nivel macro y micro-eoonómico de las 
actividades productivas del país. 

Para que e~tas inic~ativas aquí' plasmadas puedan
ser encauzadas· y dirig·idas por parte del Legislador 
se requiere antes a nivel constitucional detenninar la 
categoría de distritos especiales· para las zonas que 
cumplan con les requerimientos turístic,os. 

Con el presente proyecto de l~y se pretende dar el . 
siguiente y defin'.tivo paso de conseguir mediante la 
aprobación de la ley reglamentaria que merece el 

. Distrito Especial, Turístico de Santa Marta para su 
cabal aprobación. Como· es por todos conocido, .el ar
ticule 199 de la carta contempla la ,figura de Distri.to 
Especial y autoriza su .no ·sujeción al régimen muni
cipal ordinario dentro de las conP,iciones que fije la 
ley. A su vez nuestra C'onstitución consagra en su 
artículó -sexto .estatutos especiales pru:a· el' régimen s,d
ministrativo y el fomento económico, social y cultural. 

Sim:plemente deseamos y pretendemos entonces con 
nu:estro proyecto y como parlamentarios que somos 

- del Departamento del Magdalena, c1'istal1zar estos be
neficios para 1,ma ciudad como nuestra. Santa Marta, 
reconocida -por ·muchos como Paraí.so ·de Colombia, de
cana de las ciudades americanas y merecedora de todo 
estímulo para el progreso. 



ANALES DEL CONGRESO 

. · De los honorables Parlamen.'tari•os: 

Victor Eduardo · Dangond Noguera, Senador ~cie la 
República, Juan Carlos Vives Meriotti, Representante 
a. la Cámara. · 

Préseµtado al hon~rable Senado de Ía República, por: 
Ví~tor Eduardo Dangond' Noguera, 

Senador de la República. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bog.~tá, D. E., 29 de octubre de 1990.' 

Sefior Presidente: •. 

Con en fin de que se proce<la a repartir el P.royecto 
de ley núinero 104 de -1990, "por Ja cual se organiza ~1 
Dist1ito Turi&ti:::o,. Cultu:ral 'e Histórico de Santa Mar
ta'', me permito. pasar. a· su Despacho el ·expediente 
de· la mencionada iniciativa que fue presentada en la 
fecha ante la Secretaría General (según artículo ·99 
de la L~y 7" de 1945). La materia de que t:rata el men
eionado proyecto áe. ley es ele' la compet.encia. ele la 
Comisión Primera Constitucional ·Permanente. 

·El Secretario "General del Senado, 
. CriSPÍll _ Villazón de· Armas. 

I 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE -LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., 29 de 08tubre de 1990. 

De conformidad con el inf.orme ele la Secretaría Ge
·neral, · d.ése por repartido el proy_!?cto de ley- de lit 
referencia a-la Comisión Primera Constitucional Per
manente para lo cual se harán las anotacioI).es de 

.. rigor, y se enviará copia _del mismo. a -la Imprenta· 
-Nacional,_ con el fin de . que sea publicado en los 
·Anales del C.ongreso. 

Cúmplase. 

El Presidente .del S.enado de la República, 
AURELIO· IRAGÓR~I HORMAZA 

El Secretario General del Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PROYECTO DE -LEY NUMERO 106 DE 1990 

' por la cual la Na;ción coloJ?lbiana se asoc~a. a la 
celebración del V Centenano del Descubnm1ento 

de · América. 

El Congreso de 'G:olombia · eir ejercicio de las facul
tades que le otorga el arti~ulo. 76. de la Constitución, 

DECRETA: 

Artículo 19 La Nación colombiana se asocia a la 
celebración del V Centenario ·del Descubrimiento de · 
América, para consolidar los programas de, ~oopera
ción internacional; en el. ámbito de Iberoamerica. 

Articulo 29 En desarrollo de la . presente ley, el 
Gobierno Nacional regla_,mentará el funcionamiento del 
consejo coordinador de la celebración del V. Cente
nario del Descubrimiento de América, integrado p_or 
los señores Ministros de Relaciones ~xteriores,_ Educa
ción Nacional, de Hacienda y Crédito Público y Desa~ 
rrollo Económico o sus delegados, y por el Director del 
Instituto Colombfano de Cultura Hispánica o su dele-_ 
gado quien actuará co:rtio _Secretario del Consejo. · · 

Artículo 39 _La Nación participará en la- celebración 
de la efemérides con programas ·relativos al Descu
brimiento, Conquista y Culturas de Iberoamérica: tales 
como la promoción y el patrocinio de estudios e mves
tigaciones, publicaciones, colecciones,· bibliqgráficas y 
concursos, haciendo presencia en eventos ~nternaclo
nales y demás proyectos para lograr. una digna partt
cipación colombiana. 
. La organización de los eventos podrá delegarse en 
entidades idóneas, por decisión del Consejo Coordb 
nador. · 

.Artículo 49 P;:tra el desarrollo de los proyectos, se 
utilizará la estructura adrii.inistrativa del Instituto de 

·Cultura Hispánica y de las entidades a quienes se 
delegue cada proyecto. · 

Los ·gastos de inversión y de funcionamiento_ nece
sarios para el desarrollo de los mismos, que se esta
blezcan para dicha c-elebración, se atenderán con cargo 
al presupuesto que para tal efecto le asigne el Go
bierno Nacional al Instituto Colombiano de Cultura 
Hispánica.· · 

Al'tículo 59 La creación de proyectos, y las aprobacio
nes presupuesfales que se incluyan· para· planes y 
programas de Cooperación Iberoamericana, por parte . 
·de establecimier¡.tos públicos del orden nacional, se 
harán. en ~onsulta con el .Consejó Coqrdinador con el 

. ,· 
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fin de racionalizar el gasto público con destino a- este 
programa. . 

Articulo 69 El Gobierno Nacional realizará los tras
lados presupuestales, para la .aplicación de la presente 
ley. 

Artículo 79 El Gobierno Nacional reglamentará la 
forma como las representaciones ·dipfomáticas y con
sulares de Colombia' en los países de: la comunidad 

· iberoamericana, c0ntribuirán a la difusión y coordina
ción de -los proyectos de cobertura internacional que 
se establezcan; para la- celebración del V Centenario 
del Descubrimiento de América. 

Artículo 89 Esta ley regirá desde la fecha de su 
promulgación. 

Presentado al honorable Senado por,. 
Gustavo Rodríguez Vargas 
Senador de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senaqores: 
La celebracióñ del V Centenario del Descubrimiento 

de América -aue se conmemora en el año de 1992, no 
solamente será la oportunidad de manifestar criterios 
relacionados· con la importancia 'de un hecho, c:uyas 
·consecuencias han determinado el transcurrir de 
nuestra historia, la idiosincracia de los pueblos ameri
canos y la naturaleza misma de sus ·instituciones, sino 
que, como nos lo -indica la tendencia de· comporta
miento universal, debe ser la cristalización .de unas 
políticas ·de integración cultural ·y de cooperación con
tinua en el ·desarrollo de los pueblos de la región. 

Él encueptro de dos mundos .Y de dos culturas; .Ja 
americana precolombina,. misteriosa, enigmática y -11~ 
bre, y la ·cultura española, representante digna de todo 

-el desarrollo histórico y científico de fa. civilización 
occidental europea, creó Ún engranaje cultural dife-· 
rente a las conocidas hasta ese momento, y ha otor~ 
gado a los ·pueblos de América una serle -de caracte
rísticas· únicas y diferentes ·a -cualquiera otras, pero 
similares entre las. naciones de la región, haciendo de 
América un continente de hermanos en. el desarrollo y 
-la cultura; por ello, es indispensable conservar, acre
. centar y compartir' con la nación americana ideada y_ 
soñada por Bolívar, las inquietudes y proyectos del 
área,; este objetivo, nó es posible de realizar mientras 
los países iberoamericanos no ·unifiquen sus fuerzas 
pax:a crear políticas. continuas· de colaboración· cultu
ral, li.deradas por los respectivo_s gobiernos, y con pro
yeccibnes de vei'dadera integración,. en. desarrollo de 
un programa cóntinental de cooperación en todos los 
campos. ·· · · 

El Gobierno Nacional, mediante Pecretos 1060 y 220 
de 1983 y 1986 respectjvamente, constituy.ó la Comisión 
Colombiana para la preparación de la celebración del · 
V Centenario del Descubrimiento de América, a la cual 
vinculó a un selecto grupo. de colombianos que, de 
manera efectiva, han venido planeando y comprome
tiendo a la Nación en celebraciones orientadas a rea
lizar grandes despliegués de publicidad, e incrementar 
el conocimiento aue sobre la efemérides conservan los 
colombianos en sü memoria. 

Es indispensable, a meuos de dos años de tan impor
tante celebración, coordinar las actividades que se han 
venido programando, y dar esta responsabilidad a enti
dades gubernámentales que garanticen estabilidad en 
el desarrollo de los próyectos, y otorgar a los progra
mas específicos de cooperación entre los pueblos de la 
región una proyeccióú en el tiempo, que rebase los · 
límites. cronológicos de, una fecha fundamental para 
nuestro continente, como un nuevo descubrimiento de 
una América Latina, con un desarrollo regional armo-
nizado y coherente. . -

. _Es necesario también, en desarrollo del- Acuerdo Cul
tural del 4 de noviembre· de 1952, celebrado entre los 
_Gobiernos de Colombia y España: estimular las mani
festaciones cuturales de los pueblos iberoamericanos ·e 
incrementar los canales ele comunicación con España, 
a través de las entidades que el Gobierno Nacional 
tiene para el cumplimiento de los fines establecidos 
·en el mencionado acuerdo internacional,.que a la letra 
dice: "Los Gobiernos de Colombia y España; 'deseosos 
de reforzar sus vínculos tradicionales y fortalecer. sus 
valores espirituales comunes, desarrollando la coope
ración cultural emprendida con la creación del Insti
tuto de Cultura Hisoánica de Madrid y del Instituto 
Colombiano ae CultÜra Hispánica de Bogotá, han re
suelto proceder en. el plazo más breve posible a con
cretar un amplio convenio cultural que regule t0das 
las materias de .esta case que interesen a ambos esta-
dos". -

El Instituto Colombiano de Cultura· Hispánica, crea
do mediante Decreto 736 de 1951 y ¡tdScrito. al Minis
terio de Educación Nacíonal, por Decreto 3157 de 1968, 
es la entidad colombiana encargada del desarrollo de 
la cultura hispánica, de la conservación de sus valores, 
'de la publicación y difusión de los estudios y teorías 
relacionada¡¡ con el legado cultural español a nuestros 
pueblos, y lo más importante, es el ente gubernamen
tal a quien se ha otorgado la ·enorme ·responsabilidad 
de mantener los vínculos culturales que deben existir 
entre Colombia, España y los demás países iberoame-

P.ígina ·.) 

ricanos, -conforme al mencionado. acuerdo, a la Ley 34 
de 1969, aprobatoria del convenio entre los Gobiernc-s . 
de Colombia y Espafia, el 7 de noviembre de" 1968, al 
artículo 39 del Decreto 249 de 1981 y el acta de prin-
cipios de mayo 12 de 1982, suscrita entre el señor Mi
nistro de Educación de Colombia y el señor Embajador 
y Presidente de !'a Comisión. para la celebración del V 
Centenario, señores Carlos Albán Holguín Y,Manuel ele 
Prado y ·Colón respectivamente;' 

Sobre la entidad a que nos referimos diría el ex
Ministro de Estado Jaime Posada Díaz: "En un marco· 
·de- pensamiento más amplio, el Instituto de Cultura 
Hispánica deberá ser, en Colombia, el permanente foco 
promótor de la Comunidad Iberoamericana de Nacio
'nes, y .el vehículo del enten_dimiento ·científico y cul
tural -con las ·naciones hispanoamericanas, con lazos 
de acción compartidas que será indispensable propi-
ciar y. tornar cada vez más firmes. · 

Sin q,ue resulte exageración, -cabe registrar- que el 
Instituto 9-e Cultura Hispánica es la creación jurídica 
e institucional mediante Ja cual el Estado colombiano 
ha concretado su voluntad de honrar las fuerzas y las 
expresiones· genetiras de la. nacionalidad. No con vene
ración estática, sino con activa· reiteración cotidiana: 
· Sin 'embargo. circunstancfas ajenas al Gobierno ha 
relegado el intercambio cultural y la investigación _ 
histórica de Iberoamérica a una situación de des
cuido, ootrgando a las entidades culturales a la dis
·posición de recursos y el desarrollo de proyectos indi
vidi,iales sin una presencia permanente de los órganos 
ooordinadores; . es por eso que los recursos destinados 

'a la difusión cultural no' presentan los resultados pre-
-vistos, y existe una aparente indiferencia de la Nación 
en su desar.rollo cultural, y .en la conservación de sus 
valores. · 

El proyecto de ley que presentamos y que ponemos 
a consideración del ·Congreso de la República, busca 
·1a integración interdisciplinaria de un Consejo Coordi
nador de Cooperación Iberoamericana, y la presencia 
de un énte administrativo· que ya existe, para que actúo 
como ejecutor en el desarrollo de los citados progra-

. mas. _ - · . 

· El Consejo adem·ás tendrá por función· 1a coordina
ción de la participaéión colombiana en el V Cente
nario, y el compromiso de evitar que los actos y cele
braciones se limiten a las- realizadas en 1992, y que _ 
por el contrario se prolonguen en e! tiempo, estable,
ciéndose un verdaaero canal de cooperación interna
cional, y un intei:cambio cultura permanente entre 
los pueblos iberoamericanos, así como la racionaliza
ción de· los ·recursos que impida la duplicidad de 
esfuerzos e inversiones en programas similares,· incom
pletns casi siempr_e, y cuyos costos rebasan las prO'
yecciones. 

He- presentado este proyecto de ley·, porque considero 
que el Congreso de Colombia no puede ser un convi
dado ·de piedr.a, en estas efemérid~s. . 

De los honorables Senadores, 
Gustavo Rodríguez ·Vargag 
Senador de la República .. 

SENADO DE LA REPUBLlCA 

SECBE~ARIA GENERAL -

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., 31: de octubre de 1990. 

Señor· Presidente: 

. Con el fin de que .se proceda a repartir el Proye~fo 
de ley número 106. ele 1990, "por la cual la Nación 
colombiana se asocia a la celebración del V Centenario 
del Desculirimiento de América", me .permito 'pasar a 
su Despacho el expediente de l¡t mencionada iniciati".a 
que fue presentada· en . la fecha - ante la· Secretaria 
General según artículo 99 P.e la- Ley 7~ de 1945, La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es de la competencia de la Comisión Se~gunda · Cons
tituciona_l permanente. 

El Secretario .. General del Senado, 
Crispín Villazón de A1:mas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., 31 de octubre de 1990. 
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido er proyecto de ley de ·Ja 
referencia a la Comisión Tercera Constitucional Per
manente para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia de dicho proyecto a -la Imprenta 
Nacionaf con ei fin de que sea ¡:¡ublicado en los Anales 
d.el Congreso. 

·.Cúmplase. 

El Presidente del Senado de 'la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del Senado, 
Ci:ispín Villazón de Armas. 

-.. 

-· 
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C:AMABA Il E. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 145 CAMARA 
DE 1990 

¡mr medio de· la. cua.l se modifica parcialmente el 
Decreto 222 de febrero 2 de 1983, en . sus artículos 
191, 192 y 193,. sobre· contratos /de cóncesión par~· 

emisoras comunHarias quedando a.sí. 

m Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 ~ Modifíquese el artículo 191 del Decreto 
22-2 de febrero 2 de 1983, quedando a.si: 

Artículo 191.. Del objeto. 
El Ministerio de ·comunicaciones, representad6 por 

su Ministro o por la persona encargada del Despacho, 
podrá mediante contratación directa otorgar la pres
tación de servicios para el funcionamiento. de emisoras 
comunitarias; permitiendo el Estado la utilización de 
ondas hertzianas para el desarrollo de dichas emiso
ras. las que podrán operar únicamente en la Band:i'°" 
de Amplitud Modulada (A.M.) y concretamente en fa 
subbanda local comprendida entre las frecuencias de: 
1350 a ·1600 kilociclos. Teníendo el Ministerio de Co
nmnicaciones, el· derecho a repetir las frecuencias en 
el .territorio colombiano. ~iempre y cuando la distan
cia -"Dtre ellas ·no produzcan interárición (se aclara 
interferencias entre ellas). Tampoco la entidad conce
sionaria. podrá ceder O" traspasar los derechos adqui-· 
ridos ante el Ministerio, a personas naturales o ju
rídicas o a ot:-as entidades. El contrato se adjudicará 
por resolución motivada, teniendo en cuenta los s!-
gui'entes criterios: · · 

L Modalidad· y cláse de la emiSora comunitaria: · 
a) Sólo podr4n ilrstalarse este tipo de emisoras, en 

poblaciones hasta con un· máximo de 20.000· habitan
tes frlcluyendo la zona ;rural del municipio donde -se 
piensa instalar; . · 

b) Donde existiere el servicio de. radiodifusión de
bidamente autorizado por el Ministerio de Comunica
ciones, bien en la Banda de Amplitud Modulada 
(A.M.) o en la Banda de Frecuencia-Modulada (F.M.) 
no se permitirá este tipo de emisoras .. .; y - - ' 

c) Unicamente podrá autorizarse una emisora co
munitaria por municipio. · , 

2. La ubicación. y patrón de radiación del' sistema 
irradiante, deberá ser autorizado por el Departamento 
Administrativo de la Aeronáutica Civil, si éste es 
vertical; con todo el concesionario .podrá utilizar el 
sistema irradiante horizontal Marconi O' similár, que
dando el concesionario en libertad de instalar un sis
tema vertié_al, si ello· le es posible económicamente. 

3 . La calidad, tecnología y características técnicas 
de los equipos, deberán ser acreditados por ingenie
ros electrónicos titµlados y con matrícula profesional. 

4. Estas emisoras comunitarias, tendrán un kilo
vatiaje entre 250' a' 500- vatios como máxima potencia 
y no se le exig.irán equipos de emergencia, ni planta 
eléctrica, quedando esto a opción del concesionario. 

5. El cubrimiento· de· estas emisoras;, será dé acuer
do a la extensión- territorial del respectivo municipio 
y autoi:izado por el Ministerio de. Comunicaciones. 

6, En el estudio técnico que se presente ante el 
Ministerio, deberán especificarse las condiciones de 
eficacia técnica, de seg-uridad, de garantía ·de fabri
cación de ·1os equipos, de sumipistro de r~muestos .Y 
de mantenimiento para asegurar fa eficacia del 
servicio. · 

7. El plan de programación quedará así: El 20 % 
de la programación musical, será de música y ritmos 
colombianos; interpretados por artistas Y de autores 
colombianos. Se permitirán la transmisión de servi
cios sociales para beneficio de la comunidad, progra
mas educativos, folclóricos; científi_!!OS, deportivos, 
camnañas cívicas de toda clase y en especial aquellos 
que ºorienten a la comunidad hacia una vida mejor en 
el campo. · , · 

8.1 No se permitirán campañas· políticas de ningu
na clase, ni la transmisión de noticieros, radioperió
dicos, programas de opinión. 

9. Se 'permitirán mensajes publicitarios testimonia
les y patrocinio de programas, pero. sin la· tradicional 
publicidad comercial. 

10. Para el funcionamiento y sostenimiento de 
estas emisoras. podrán recibir --aportes en dinero ó 
en especies de . entidades oficiale.s o de la\I empresa 
privada. 

11. El personal técnico y de locución, deberá estar 
debidamente autorizado por el Ministerio de comi,¡
nicaciones. 

12 . Estas emisoras, no podrán afiliarse a caden:as, 
circuitos o sistemas de radio comercial que operen, 
existan o pudieren exfstir en un futuro en, el país. 

13. Deberán adjuntar al estudio técnico qiJe pz:e
senten ante el Ministerio, planos senclllos indicando 
ubicación de los estudios de transmisión de los- pro
gramas, discoteca y ofiCinas de la parte administra
tiva .. 

.14. Este tipo de emisoras, estarán exentas de pre
sentar estudios económicos con proyección a dos (2) 
o más años, bastará un plan de esta índole por el 

LEY 
primer año de labores, como también estarán exentas~ 
de pagaT impuestos a Sayco y Acimpro, pero deberán 
cancelar al Ministerio de Comunicacion:es, módicos 
impuestos por el uso de los s·ervicios de radiodifusión. 

Artículo 2Y Modifíquese el artículo Í92 ·del Decreto 
·222 de febrero 2 de 1983, quedando así: 

Artículo 192. Enticlades con quienes se· pueden con
tratar. 

Los .contratos de concesión de estas emisoras co
munitarias, sólo se podrán celebrar con entidades 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, .de· carácter · 
docente, educativos 'O cívicos, con personería jurídica· 
otorgada por la Gobernación Departamental, Inten
dencias, Comisarías o por el Gobierno N~cional,. te
niéndose en cuenta los siguientes puntos: 

J...· La prim.era opción la tendrá el municipio, repre
sentado por el alcalde de la localidad, sie_mpre y 
c¡.iando esté autorizado por el Concejo Municipal, la 
segunda opción la tendrá la sociedad de. mejoras pú
blica5, la Parroquia de la localidad o Ja cooperativa 
comunitaria, si existiere. 

2. En caso que todas estás eÜtidades estuvieren 1n
teres[\das en instalar una emisora de carácter comu
nitario, ellas podrán asociarse entre· sí y con previa 
escritura pública debidamente registrada ante la ofi
cina correspondiente, podrán solicitar a nombre de la 
nueva entidad sin ánimo. de lucro, al· Ministerio de 
Comunicaciones, la instalación de la emisora comuni-· 
ta.ria, llenan,do los requisitos técnicos y caractéríst!
cos, coh que operaría la emisora. 

Artfoulo 3Y Modifíquese el artíqulo 193 del Decreto 
222 de febrero 2 ele ,198~, quedando así: 

Artículo 193. De la duración y la prórroga. 
El término de duración del contrato de concesión 

para las emisoras comunitarias, podrán tener una 
duración de cinco (5) años, pero a juicio del Mi
nisterio, de Comunicaciones., se podrá prorrogar antes 
de .su vencimiento, por un tiempo similar al inicfal
mente estipulado. En estos contratos de concésiÓn de 
servicios de radiodifusión comunitaria, se establecerá 
urra cláusula por la cual el Gobierno se reserva en 
esos canales de radiodifusión por lo menos dos (2) 
horas dia~·iaS-: para realizar programas de educación 

, a distancia. Esta cláusula se entenderá estipulada 
aunque no se consigne expresamente. _ 

Parágrafo. Los contratos de concesión de radiodi
fusión sólo podrán celebrarse con nacionales colom
bianos y la vigencia de estos contratos, empezará 
una vez publicado~ ,en el Diario Oficial. 

La presente ley rige· a· partir qe su promulgación'. 

Presentada a consideración de la Cámara por, · 
Alberto Naranjo Gano 

Representante a la Cámara Circµnscripció;n 
· Electoral de Antioquia. 

EXPOSICION· DE MOTIVOS 

En el Decreto 222 de febrero 2 de 1983 se autoriza 
la contratación de frecuencias para estaciones expe
rimentales )én lo que respecta a su artículo -191, pero 
no se especifica en qué" banda o· espectro deben. fun
cionar dichas emisoras. · 

En el ·artículo, 192 del mismo decreto se dice con. 
quiénes se ciebe contratar este tipo de estaciones, pero 
se le da esa faculta:d prácticamente al Ministerio de 
Educación y en el artículo 193 del citado decreto se 
limita la duración del contrato, quedándose cortos en 
información; tanto técnica, como jurídicamente. estos 
artículos. 

Con las reformas qtie en este proyecto de ley que 
presento ante la honorable Cámara de Representan
tes, se le está dando forma y figura a los menciona
dos artícufos y al mismo tiempo se le está prestando 
un eficiente i:¡ervicio a la comunidad rural colombia
na. alejada de . las grandes Ciudades a muchísimos 
kilómetros de distancia y de comunicaciones. 

El porqué de las emisoras comunitarias. 
. Para: nadie es un secreto, y. mucho menos para el 
propio Ministerfo de Comunicaciones, que en el país 
existen emisoras ..que operan sin la licencia de las 
autoridades competentes, ejemplo, solamente, en el 
Departamento de Antioquia, hay más ele 125 emisoras 
que funcionan "debajo del altar", como dijera hace · 
algunos días un conocido obispo de una diócesis an
tioqueña, . sin m:mtar con· las que - operan. en otros 
sitios· del país. 

Con las emisoras comunitarias, se están abriendo 
nuevas fuentes de trabajo tanto para ingenieros elec-. 
trónicos titulados, quienes la gran mayoría ,trabajan 
vendiendo repuestos de radio o de taxistas y éstos 
fabricarían los equipos para estas emisoras y presta
rían sus servicios de mantenimiento, a locutores' u.:· 
ceñ.ciados que hoy perifonean en los almacenes, su
permercados. griles. etc., :porque han sido desplazados 
por el sistema que emplean las cadenas_ de radio, que 
originan desde una ciudad su programación para todo 

el país, se emplearían discotecarias, programadores, 
etc., etc. 

También con las emisoras comunitarias, nuestros 
campesinos volveríai1 a i<;l.entificarse con nuestro. 
folc1or, con nuestra música y con nuestros ritmos 
po_i::que se · volvería a recuperar en esas onda~ 
hertzianas ese sabor a patria._ que las . emisoras de 
las grandes ciudades han desplazado por la música 
extranjera, como el rock y otros ritmos .foráneos. - · 
· Estas emisoras, además de transmitir cultura a 

nuestros habitantes de los campos, les prestaría un 
servicio. social de muchísima importancia, .como son 
aquellos de que: "en tal parte, se solicita a fulano" 
Y que: "X desea que le saquen las bestias a la ver~ 
del camino de tal vereda" además se le enseñaría a 
nuestros campesino cómo mejorar la tiérra cómo 
<;:uidar mejor sus animales, cómo ensefiarlos a' leer y 
a es_cribir, _Y ~od? esto con programas de lenguaje 
sencillos y pract1cos. como también de qué forma 
se pueden cuidar nuestras riquezas naturales, ahora 
que estamos en una campaña de ecología. 
- Son incontables los beneficios que traerían esas 

emisoras . comunitarias. 

Aportes econórnicos al Estado. 
Esas emisoras comunitarias, como es lógico paga

rían un módico impuesto al Estado por el uso de las 
ondas hertzianas. Acabándose de una vez por todas· 
las llam2,das emisoras clartdestiñ.as o piratas que ade
más de no pagar nada, son un verdadero dolor de 
cabeza para el propio Ministerio de Comunicaciones 

-,para el Ejército, la Policía y, demás autoridades d¿ 
nuestro país,· 

Cm1 !as emisoras comunitarias, se est~ democrati
. zando. nuestros medios de comunicación masiva, que. 
hoy en día están en manos de unos pocos privile-
giados. . . 

Seri~. largo enumerar y muy causón especificar en 
esta exposición de motivos, los múltiples beneficios 
que aportarían al ser aprobadas. las reformas que en 
este proyecto de ley, presento a la honorable Cámara 
de Representantes, de los artículos 191, 192 y· 193 ele! 
Decreto 222 de febrero 2 de 1983. 

De los señores Congresistas, . 
Alberto Nar~njo Gal!o 

Representante a la Cámara 
Departamento de Antioquia. 

CAMARA DE REPRElSENTANTES 

-SECRETARIA GENERAL 

El día 31 de octubre de :1990 ha sido presentado en 
este. Despacho el Proyecto de ley número 145. de lS!lO 
con su correspondíente exposición de· motivos, po~ 
el honorable Representante Alberto Naranjo Gallo:, 
pasa; a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

PROYEC.TO DE LEY NlJMEltO 146 CAMARA 
DE 1990 

por la cual se rinde homenaje a un insigne colombiano 
y l!!f' ordena. la publicación de su obra literaria" 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La Nación rinde homenaje de recono~ 
_cimiento· a la obra literaria del Poeta de la Raza 
Jorge Robledo Orti.z, gloria de las letras . naclonale~ 
fallecido en Medellín el 22 de agosto de 1990. 
. Artículo 29 El Congreso Nacional, a través de su 
Mesa Directiva, ordenará la recopilación y publica
ción de la producción literaria salida de la pluma del 
Poeta Jorge Robledo Ortiz, que se halia dispersa en 
periódicos, revistas y algunos libros de restringida 
edición. 

Parágrafo. La edición de la obra completa del P.oeta 
de la Raza. no- será inferior a 5.000 ejemplares para 
su distribución .en el país. especialmente en el De'
partameüto de Antioquia, donde se ·hará llegar a uni
versidades, academias'. centros de enseñanza secun;. · 
daria, bibliotecas,' etcétera. 

Artículo 39 Un retráto al óleo. y una placa con lá 
leyenda: "Homenaje del Congreso de Colombia al 
Poeta de la Raza. ,Jorge Robledo Ortiz, gloria de las 
-letras colombianas 1990". serán colocadas en el salón 
principal del palacio municipal en Santafé de Ari~ 

· tioquia, su· ciudad natal. 
Artículo 49 Los gastos que demande el cumplimien,. 

to de esta ley serán a cargo del presupuesto asignado 
al· Congreso Nacional para el año de 1991. 

Artículo 59 Esta ley regirá d~sde su promulgación.· 
Presentado a consideración de la honorable Cá

mara por el suscrito Representante. 
Enrique Valderrama Jararnillo. 

_ EXPOSICION DE MOTIVOS 

Durante medio siglo, desde su temprana juventud 
de estudiante de la Escuela Nacional de Minas de 
Medellín, el galardonado Pqeta de la Raz:t. Jiorge Ro-



ANALES DEL ·coNGRESO 

bledo ortiz, hasta: su muerte el 22 de agosto de 1990, 
engalanó las mejores páginas de la literatura colom
biana con sus magistrales producciones en prosa ·y en 
verso, que no han sido imitadas hasta hoy. 

El país entero lo contó siempre como uno de los 
mejores exponentes de su cultura literaria y costum
brista .. Siendo además el más prolífico cantor y de
fensor de la tierra de la Dura Cerviz, de su Antioquia 
que la llevó siempre consig·o y a la cual dio nombre 
y defendió con admirable entereza ante propios y 
extraños, como lo r~gistran las más connotadas pu
blicaciones µe habla. hispana, particularmente de .Co
lombia, de Nicaragua la patria de su homólogo Rubén 
Bario -donde llevó la representación de Colombia con 
orgullo ·y dignidad, y de la madre patria que lo contó 
entre los mejores cuando con su pluma engalanó los 

· grandes diarios y revistas ·de la . época en que fue 
huésped de España. · 

Desafortunadamente para los colombianos uno de 
sus más grandes poetas cimentó su orgullo de inte- . 
lectual y de escrito en todos los tonos de la prosa y 
el verso. en una discreción -que no tiene par . entre 
nosotros y si la tuviera otra muy distinta sería nues- · 
tra hueca vanidad de estos tiempos. Por esa ausencia 
total de ambiciones y desprendimiento personal su -
fecunda vida literaria no salió de. los recintos aca
démicos y de las bibliotecas que enriqueció no sólo 
con 5U presencia sirio . con la inagotable fluidez de 
su imagi11ación creadora de metáforas y de fras,es 
bellas que añoran no pocos de nuestros letrados y 
aspirantes a figurar en galerías de los intefoctuales 
de moda. Pero ya es tiempo de rendir un homenaje a 
quien por mil títulos lo mereció durante- su páso por 
la tierra, .y ese tributo corresponde a 1a Nación, al 
Congreso de Colombia al que compete reconocer los 

. mere.cimientes de aquellos ciudadanos que han sido' 
útiles al país y nada han demandado de él ni de sus 
compatriotas, como es el ejemplo . de Jorge Robledo 
Ortiz, un poeta cuya única amqición fue conseguir 

-- con qué administrar la miseria de que siempre estuvo 
muy orgulloso has~a el final de su raza por la tierra. 
- Para corregir ese abandonó, esa injusticia no ex
plicable en que el país suele ·mantener a sus figuras 
más sobresalientes, he decidido presentar- a vuestra 
consideración ·el proyecto .de ley por la cual se rinde 
homenaje a un insigne colombiano :y se .ordena la 
publicación de su obra .literaria. 

Pido, pues, a la honorable ·Cámara de Represen
tantes, se sirva .dar el trámite de rigor a la inicia
tiva, que no tiene miras distintas a las de rendir 
tributo al Poeta Robledo Ortiz. un gran colombiano 
recientemente desaparecido y a divulgar su obra li
teraria con la cual se llevará riqueza intelectual a 
la bibliotecología. nacional, tan pobre de obr.as con
sagratorias de nuestros mejores valores culturales. 

Medellín, octubre de 1990. 
Enrique Valderra:iµ~ Jaramil!o. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
.SECRETARIA GENERAL 

El día 31 de octubre de 1990 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto· de· ley número ,146 de 1990, 
con su correspondiente exposición de motivos, por el
honorable Representante Enrique Valderrama Ja
rammo; pasa a la Sección de Leyes para su tra-
mitación. · ·, · . 

El Secretario General, 
Sflverio Salcedo Mosquera. 

PROYECTO DE LEY NUME;RO 147 CAMARA DE 1990 
p!lr medio de la cual se honra la memoria del ilustre 
c111ombiano -y ex Presidente de la República, doctor 

Manuel Antonio Sanclemaite. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA; 

Artículo i9 'Honrar al nutre colombiano y rendir . 
tributo de admiración y gratitud a la memoria del 
señor ex Presidente d~ -1a República, doctor Manuel 
Antonio San-clemente, hombre de profundo amor y 
dedicación a la· justicia; cuyo nombre· y magisterio. 
enaltece la Pa'Gria erigiéndose ejemplo de las gene
raciones presentes y· futuras como paradigma· eminen
·tísimo y hombre de f?Uperación. Salido de la provincia 
colombiana del siglo XIX a los Ministerios de Gobierno 
y Guerra en las administraciones 'de don Mariano 
Ospina Rodríguez y don Miguel Antonio Caro, Y. pos-

- teri-ormente_ con j:lignidad e insigne patriotismo· para 
ocupar la Presiden::iia de la República en los· últimos 
años del siglo. 

La· memoria de su Gobierno se reconoce en· la Nación 
entera y s~ npmbri;i 13e asocia, a los difíciles momentos 
en que se fortalecían nacientes de los partidos liberal 
y conservador!~ de quien sería.el más connotado Mártfr. 

·Artículo 29 La Nación constituirá una ComJ.sión de 
Honores para el tra.slado de los despojos mortales del 
doctor Manuel Antonio .sanclemente, hasta la ciudad 
de Buga, donde en Mausoleo; preparado para los 
honores, reposen en ·su tierra natal, en la Plazoleta 
del recién restaurado Palacio de Justicia sede del 
Tribunal Superior que él fundara. . 
. Artículo 39 El Gobierno Nacional como homenaje de 

·gratitud de la Nación entera al. ex President~ Sari?le-

Viernes' 2 de noviembre de 1990 

menté ·construirá las siguientes obras en la ciudad dfl. 
Buga, Departamento del Valle del Cauca, cuna del 
ilustre repúblico. 

1. Construcción de sede para la Biblioteca Pública 
Municipal que lleva su nombre. 

2. Sistematización, dotación y ampliación Biblioteca 
deJ Tr.i,l;mnal Superior de Buga-Palacio de Justicia. 

3. Creación del Centro Popular de Educación Formal 
y de Ad.ultos "Manuel Antonio. Sanclemente_.'..'. 
. 4. Construcción y dotación Centro Popular de Edu

cación no Fo1:mal y de Adultos "Manuel Antonio San-
clemente".. · . . , 

5. Dotación, ampliación Escuela de Básica Prima Tia 
"Manuel Jl,.ntonio Sanclemente" de Bugá para consti
tuirla en modelo del proceso de renovación y flexibili
zadón. curricular. 

Artículo 49 En el ·Palacio de Justicia de Buga donde 
repo~arán los despojos mortales del ex Presidente, se 
exaltará y honra.rá su memoria, en la ceremonia de 
regreso a su .tierra natal y se colocará una placa de --
mármol con la .sign.iente inscripción: · 

"EL. honorable. ·congre.so de Colombia, al Presidente 
Manuel Antol1io Sanclemente, Mártir de la Democra
cia en· 1900, año en que fue traicionado, depuesto y · 
burlado. Porque con.su pud-or y decoro se construyeron 
!_os partidos políticos de Colombia". 

A1,tíeulo 59 ·Autorizase al Gobierno Nacioña.I para 
realizar las operaciones presupuestales que demandé 
el cumplimiento de la presente ley y la realización de 
los programas, contratos y actos administrativos que 
se llevarán a cabo para honrar la memoria del ilustre 
ex Presidente colombiano: · 

A1 tículo 69 . Esta ley rige a partir de la fecha de su · 
sanción.. · · 

Dada en Bogotá, D. E., 25 de septiembre de.1990. 

Camilo Arturo· l\lfantenegro, Representante a la 
Cámara, Clrcuns"cripción E~ectoral ·por el Valle; Ernesto 
Samper .Pizano, Ministro de Desarrollo. 

'EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honor\Lbles Representantes: . 
Es justo rendir homenaje de admiración y tributo 

de afectó 'aunque tardío, a quien fuera durante toda 
su vida· devoto amantisimo ·de ·1a Patria, defensor de la 
ley, de la moralidad y de la.s buenas costumbr.es, cultor 
infatigable .dé la ciencia del derecho y propiciador del 
desarrollo· de la educaciÓn, al doctor Manuel Antonio 
Sanclemente, hoy por hoy poco recordado en · medio 
de una si.tuadón generalizada. de violencia, que si. bien 
no es igual· a la" que éste tuvo que afrontar durante · 
sus últinws años, sí es parecida.en cuanto a su entorno 

' de descon;i.po.sici(m . moral, de insolidaridad y déspre
ocupacíón por ·Jos asuntos vitales d~ la República. 

Tuvo Manuel Al}tonio Sanclemente u.n espíritu tole
ran:te que debe ser püesto de ejemplo para las genera
ciones venideras de colombianos y en especial para 
.nuestra juventud actual, a efecto de que ellos tengan 
presente que el futuro de la Patria grande, libre y re
publicana, sólo construye con tolerancia, solidaridad, 
conocimiento, disciplina y dignidad, virtudes que ·aqui
lataron la personalidad de Manuel Antonio Sancle-
r.aente. · 

Nació en la noble ciudad de Buga, en la provincia . 
de Popayán, hoy Departamento del Valle del Cauca, 
el 19 de septiembre -de 1814. Hizo sus primeros es_tudios 
en el Colegio Académico de Buga v sus estudios uni
versitarios· en 1a ciudad de Popayán, donde optó al 
titulo de Doctor en Jurisprudencia que le confirió la 
Universidad del Cauca. En su primera juventud .ejerció 
·con lustre su profesión de Abogado ·y se inició en la 
docencia· hasta llegar a ser Rector del Colegio Aca-· 
démico qe Buga en 1839. 

En 1341 ejerció como Juez Letrado de Hacienda de 
la Provincia del Cauca: luego sé desempeñó como Juez 
y Presidente del Tribunal Superior. de .1a Provincia 
del Cauca y-en 1842, después de acceder al.puesto de 
Diputado y ser Secretario ·de la Cámara Provincial, 
fue elegido Representante a la Cámara. 

Mostró siempre una férrea preocupación por la orga
nización. judicial de .Colombia. En 1848 fue con los 
Doctores José Ignacio de Valenzuela y Jorge Juan 
Hoyos, Magistrado fundador ,del Tribunal Superior .del 
Cauca _con sede en Buga.. . 

Fiel ·a·sus ideas tomó pa.rte en la revolución en 1851 
contra J-osé Hilarlo López. Fracasada la revolución fue 
procesado y absuelto .. En 1852 se desempeñó como 
Sectetario ,de la Gobernación de Panarr¡,á · para los 
asuntos nacionales. · 

Después del golpe de cuartel realiz~do por el General 
José '1\lfaí'ia MelQ, el 17 de abril de 1854, cuando a la 
sazón Manuel Antonio ·sanclemente ejercía como Ma
gistrad.o de la Corte Suprema de Justicia, elegido 
popularmente el año de 1853, se traslada con gran 
dificultad a la ciudad de !bagué con el objeto de pro
piciar que él Estado· reorganice la actividad de los 
p:oderes· públi-cos, fenómeno que sucede el 22 de diciem
bre de 1854 cuando esa ciudad se oonstltuye en la 
capital provisional de la Nueva Granada y. en la sede 
de los tres Poderes Públicos. 

Hace párte de la Corte SÚprema de Justicia de 1886 
a 1888. Es designado .suplente del General Rafaél Reyes 
en .el Consejo Nacional de Delegatarlos que crea la 
Cqnstitución de 1886. En 1889 es nombrado Gobernador 
del Cauca· y permanece en ese puesto hasta el 6 de 
febrero de 1892.' · 
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· En 1894 es elegido Senador para un período de cuatro 
años, pero el Presidente Miguel Antonio Caro lo nom
bra su Ministro de Gobierno. Se le conoce en el país 

· de la época, com0o experto constitucionalista y reputado 
. jurista. ·. 

El Directorio del Partido Nacional lo exaltó como 
candidato a la Presidencia de la .República para el 
período 1898-1S04, candidatura que no bus.có pero 
aceptó como un servicio a su Patria. El doctor San
clemente fue elegido Presidente de la República en 

. fe.brero de 1898; decisión que confirmó el gran Consejo 
Electoral en su sesión del 14 de julio de 1898. . 

A partir del 3 de noviembre de 1898 comienza un 
p1'oceso tortuoso que culmina con· el golpe de estado 
del 31 de julio de 1900, donde el venerable Presidente, 

· de 86 años .de edad, .es traicionado, depuesto y encar
celado en la ciudad de Villeta, donde muere el 19 de 
marzo de 1902. 

Fue Manuel Antonio Sanclemente un hombre ajeno 
a las -.velocidades. del poder y al uso de la fuerza para 
impoer sus criterios políticos en beneficio del movi
miento que lo llevó a la primera magistratura de la 

. Nación. ·su rectitud fue . reconocida poi· propios y 
extraños. _De. SU comportallliento conciliador y de l}U 
actitud tolerante en bien de la Nación, dieron fe, en 
forma expresa, el General Rafael Uribe Uribe por el 
partido. liberat y el señor Marco Fidel Suárez por el 
partido conservador. · 

Al final de su vida en su testamento político dictado 
a su hijo Sergio, en el Municipio de Vílleta, manifestó 
lo siguiente: "Quiera el Se,r Supremo oír mis i1.1egos, 
salva1· a Colombia de la anarquía que la está devoran
do y acaso de su disolución; que será el ·peor de los . 
males que puedan sobrevenirle. Digna como es de 
mejor suerte, yo se la deseo con toda mi alma a tiempo 
de dejar la tierra en que tantos de!)engaños he sufrido, 
para pasar a otra mansión de positivo descanso en 
que sólo reina ·1a Justicia de Dios, Redentor de los 
Hombres''.. . · · 
- La -.vida, la obra y la muerte de Manuel Antonio 

Sanclemente fueron las de un hombre· grande de 
Colombia. · 

;Dentro de poco se cumplen 100 años de la muerte-" 
de Manuel Antonio Sanclemente, quien hoy reposa 
en ·tierra amable-pero extraña a sus afectos ancestrales. 

Buga; ciudad. de aquilatadas. tradiciones y apego 
por su historia. l'econoce én Manuel Antonio Sancle
mente, ·un ilustre ·hijo, representante del liderazgo 
-bugueño en ·la Provincia del .Cauca a lo largo del siglo 
XIX y en los días de formación del -Departamento del 
Valle. · · 

Por ello Manuel Antonio Sanclemente se erige como 
síinbolo de-la ·VRI!gua;rdia que ·retomamos y el regreso 
a la tierra que le dio la vida y conoció su progreso, 
es el mejor ·recónocimiento del Congreso de Colombia 
al esftJerzo .ele una .raza que le ha contribuido con 
inteligencia y vocación; y a .Ja región·Central del Valle 
que abre camino a la internacionalización de la eco- . 
nomía.· . . · 

Es anhelo de ·mi -pueblo,· que los -despojos mortales 
de este hombre Ilustre reposen en su suelo natal y se. 
le rindan -los honores que merece. Para testimonio 
·de su honestidad y servi.cio. y como ejemplo de las 
juventudes que crecen· en mi terruño. 
. Por todo lo ·anterior y como- es. función del Congreso 

de Colombia decretar honores, públicos a los hombres 
que hayan prestado grandes servicios a la Patria y 
sefialar los movimientos que al ·efecto deban erigirse, 
solicito a. los honorables Congresista.S considerar para 
su aprobación el proyecto de ley presentado. 

cordialmente. 

CamHo ArlJll'o Montenegro, Representante a la 
Cámara, Cir~crípclón Electoral Valle. ' 

O.AMARA DE REPRESENTANT~S 
SECRETARIA GENERAL 

· El día 31 de óctubre .de 1990 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 147 de 1990, 
con- su correspondiente exposición de motivos; por el 
qonorable ·Representante Camilo Artm:o Montenegro; 
pasa a la Seec~ón de Leyes para su tramitación. 

El Secretaria General, 
Silverio_ Salcedo -Mosquera. 

P.O.NE·N:C~.IAS 
PONENCIA PARA -P~IMER DEBATE 

· al Proyecto .de .Iey número 42 Senado de 1986,. 233 Cá
mara de-1986, originario del Senado de. la -República, 
"por la cual se conmemora .el bicentenario del naci
miento del .héroe .de San Mateo, Capitán Antonio 
Ricaw·te y Lozano, y se dictan otras disposiciones". 

Señor Pre8idente 
Honorables Representantes 
Presente: 

Las· excelentes ponencias presentadas ·en el primero 
y segundo debate del Senado de la ·República, comisión 
segunda, al Proyecto de ley número 42 de 1986, "por 
la cual se conmemora el Bicentenario del nacimiento 
.del héroe de San Mateo, Capitán Antonio Ricaurte y 
Lozano", cuyo panegírico es a todas luces ejemplo de 
patriotismo pru:a los colombianos, constituye una base 

\, 
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jm;tificatoria para pedii' a los honorables miembros 
de esta comisión, se honre. la memoria de tan ilustre 
hijo de la Patria con la Ley de honores proyectada. 

Solicito que el mencionado proyecto se adicione con 
un artículo en el cual se establézca la MedaÍla al Mé

-rlto Militar "Antonio Ricaurte y Lozano" por actua
ciones especialmente reivindicatorias de valor. y co
r!!.je de nuestros militares a fin de exaltar la memori"a 
de aquellos que ·con su vida (post-ri10rten) han defen
dldo la democracia,_ nuestras instituciones y el .honor 
y la dignidad de la .Patria. · · . ' 

Dicha distinción se ha~ía en ia fecha del natalicio 
del Mártir Héroe. 

Obedece. ~sta solicitud al hecho por. todos conocido 
de los esfuerzos que hacen nuestras Fuerzas Armadas 
por conservar el orde~1 constitucional y la cuota de. 
vidas humanas· que han aportado en defensa de los 
valores patrios y en· el .cumplimiento .. de su deber. 

Esta sería una manera de recordar· permanentemen
te el sacrificio del Héroe de San ·Mateo, que con 
hondas repercusiones para él futuro de nuestra Co
lmnbia y América, queremos inmortalizar una vez 
:tr..áS' como reconocimiento a quien prefirió la muerte 
gloriosa y la destrucción del. enemigo al triunfo de 
éste con una vid_¡t llena de remordimientos: .. 

El reconocimiento al valor patriótico del Capitán 
Antonio Ricaurte. y Lozano ayuda a m:;intener vivo el 
recuerdo y la consolidación de nuestro· pasado histórico 
que es necesario realzar y difundir para reavivar nues
tro presente 'Y futuro afirmándónos en· el" orgullo de 
p!·esentar el pasado de nuestros antepasados" como 
hombres de honor que hicieron posible la Patria de 
que hoy disfrutamos. 

La historia de un pueqlo constituye las bases del· 
futuro: Si conseryamos nuestro pasado tendremos las 
directrices que nos guíen en el camino hacia un futuro 
más promisorio ·para nosotros y nuestros descendientes. 
, Colombia tiene que ser grande, con la gr_andeza y 
rectitud que nos enseñó, con el ejemplo de dar hasta 
la vida el Héroe de San Mateo, Capitán Antonio·Ri-
caurte y Lozano. . . · 

Por lo anterior expuesto me permito proponer a los 
honorables Representantes darle primer debate al pro
yecto de ley, Senado número 42 y Cámara número 233 

-de 1986, "por la cual _se conmemora el Bicentenario 
'del _naci!-11iento del Héroe de. San Mateo, _Capitán An
toruo Ricaurte y Lozano, ·y se dictan otras· disposi- · 
ciones". . 

De los señores Representantes, atentamente, 

l'liarfa Cristina Velasco de Bedoya 
·R:epres~ntante ponente. · 

PONENCIA PAlE'..A PJR.IDIER DEBATE 
a'[ Proyecto de ley N~ 27 de 1911i1) Cámara, "por medio· de 
la. cual se a¡prueba él iilliS;lrll!mento de enmienda ·a la 
Constitución de la Ol'gM!l.d>zlllcií}n Internacional del 
Trabajo adoptada PJ)r fa. C1u11ferencia ·Internacional 
del ·Trabajo en su 72~ JR.1rn.illli1Í>lll .e11 ~inebra de 198~". 

Señor Presidente 
Honorables Repl:esentantes 
Presentes. 

Colombia, como miembro fundador de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, OIT (1919), ha sido 
miembro a~tivo y permanente de esta 'organización 
y ha contribuido al fortalecimiento de Elicha Institu
ción a lo .largo de su ya larga. eKistencia. 

Asomándonos a los albores del Siglo XXI una mi
rada.Juiciosa y pormenorlz'iUl.a. a. nuestra i:n'.a\Yor Ins.:. 
tltuc1on a nivel mundial en materia reguladora de 
las Relaciones· Lal3orales ei1tre Gobierr:o, Empleadores 
y Trabajadores, es desde tooo. punto de vista benéfica 
para el país, teniendo en cuenta el actual ·contexto 

. -· productivo ínundiál, del cual no podemos sustraernos 
y que implica estar a tono con los sistemas de contra
tación,laboral universalmente aceptados. 

La enmienda, en su parte vital, propone una-partici
pación más ju.Sta de todas lás regiones .del orbe' y una 
mejor participación en la toma de decisiones,. impi
diendo que éstas se .tomen unilateralmente por el grupo 
de los ·más fuertes, como. se est111blecfa ·antes dé la 
Enmiei1da· que hoy nos ocupa. 

De otra parte, esta enmienda marna la conclusión de 
pi·oceso de reestructuración de la Organización de la 
OIT, producto de negociaciiones profUndas · ent-'re los 

· Estados miembros, particularmente desde Hl74, cuando 
r,e estableció el grupo de. trabajo, cuya· finalidad priori
taria de adoptar .diversos mecanismos. y ·procedimientos 
de funcionamiento de la organización, tenía el objetivo 
de mejorar la representatfitidad y eficacia de los Esta
dos miembros, así mismo pon·er la Entidad dentro de los 
nuevos parámetros de evoludón Pülítfoa, económica y 
social que ha venido experimentando el mundo en Jos 
dos últimos decenios. 

.El proceso de apertura económica en el cual se está 
· desarrollando la política de1 sector ·externo del pre
sente Gobierno; justifica de rnanera. perentoria que 
adoptemos la enmienda p.ropue&ta, la cual nos permite· 
participai: activamente en lJ.. toma y adopción de la 
OI! y hacernos copartícipes· en cuanto a las políticas 
universales del manejo lab·!Kal. · . 

La enmienda sólo se. oonsldet·ará adoptada· si recibe 
las t:res cu::i-rtas partes de los votos emitidos y no en-· 
\rara en vigor hasta que ha.ya, ~ido ratificada o acep-
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~ada por las tres cuartas partes de los miembos de ceros_ en el p.arlamento, segur~mente 110 pensaban que 
la organización. alguien les _hiciece el meritorio reconocimiento a una 

Si. ten_emos en. cuenta. que ef nuevo texto a la vez clas~ tra?_aJad9ra, que d~spués de servir tantos años 
que supnme el concepto de "Puestos no Electivos" para a su_ nac10n no encontraban aliciéntes que les hiciera 
lo~ Estados ~e maiyor importancia industrial, asegura sentir lns derechos de unos beneficios hoy día consa-
e mc_lu_so m~~ora la. representatividad del Consejo de grados en una gran mayoría de países solidarios con 
A~mi~istracion mediante el incremento del número de lo~ dere.chos del hombre, en todas las etapas· de su 
sus miembros a 112 (lo que corresponde exactamente existencia. Esta ley ·consta. de nueve artículos versados 
al doble de los existentes 56) de los· cuales 56 re- S?~re.: def_inición de quiénes deben obtener los bene-
presenta~ . 8: los gobiernos, 2.S a los empleadores y 28 fic10s aqu_i establecidos. y el momento en que tienen 
a los traoa~adores; podemos colegir que lo planteado derech?s estos; las porciones de descuento establecidas 
por la Emmenda ª· ~a Constitu~ión de la OIT propues- para _disfrutar de las actividades que los mayores de 
ta por 1~· Conferencia Internacional del" Trabajo en su 60, a_nos deseen realizar y la obtención preferencial 
72 reunion, se enmarca dentro de las corrientes. actua- publica ~ue se_ les debe otorgar. Este proyecto en audaz 
l~s. de mayor participación, reljpeto y convivencia pa·.:. _ alternativa exige a las autoridades y personas en ge-
ciflca entre los Estados. · . ~era"l reconocer la cédula de ciudadanía como único 
D~l n_úm_ei:o corresponqiente a- ios ·gobiernos c56), 54 mstrumento de identificación nacional para todos los 

se ~1stnbmr_an. entre A~ric~, América, Asia y. Europa, efec~os del .ejercicio ·de la ciudadanía, desmontando 
se?un los siguientes entenas: el número de Estados ·verticalmente la insana práctica de que para realizar 
miembros con que cuenten, la población de cada uno UD:a activi<:fad o ejercer un derecho en Colombia hay 
Y su autoridad económica. Cada uno de los dos puestos que recurnr a la papelomanía. 

·.restantes se atribuirá por turnos .por una parte y Asiit . · Finall;iente l:i ley establece un artículo con sanciones 
Y -~uropa por otra, a fin de que cáda una de es.tas . _para qmenes vi<?len las disposicinnes aquí establecidas. 
regiones pueda_ asegurar en condiciones no discrimi- __ Por l~s anter10res consideraciones solicito-a la ho-
natorias, la participación en el proceso electoral de los n~·able Cámára de Representantes se dé segundo 
. Estados miembos que geográficamente forman parte de debate al presente proyecto de ley número 88, "pÜr la 
la misma o han sido incorpora.dos a ella por acuerdo cual s~. otorgan beneficios· sociales y estímulos a la 
mutuo, o que. son invitados a la conferenCia regional poblacion de la tercera edad". 
corresponcl,~ente, pero que 110 se encuentran cubiertos De lns honorables Representantes 
por el protocolo de ninguna región. Aclara la Enmien- ·c1~~~a~amón Navarro _.Mojica, Representante a fa 
da que d~cnos Estados no podráilc ·gozar de un trato 

· preferencial .col?- respecto a los Estados de la región. . 
.. Otra m_~nera de ase~urai· una más equilibradá re

presentac10n de. las regi_ones y sus países, lo constitu
ye. -el nombramiento del Director General, que en 
virtud del nuevo sistema, deberá ser aprobado por la 
Conf~rencia, aunque inicjalmente se résuelva su nom
bramiento por el Consejo de Administración. 

En atenci_ón a lo planeado en esta exposici'ón y las -
recomendac10nes favorables de los Ministerios de Re
laciones Exteriores y _de. Trabajo y Seguridad social, 
en cuan~o. a la enmienda adoptada por la Conferencia 
~nternamonal de Trabajo en su 72 reunión del pasado 
Junio de 1986, . considero conveniente la adopción de 
dicha Enmienda. ·Por lo anterior expuesto, me permito 
proponer a los honorables Representántes dar primer 
debate al Proyecto de ley número 27 Cámara de 1990 
"por medio de la cual se aprueba el instrumenfo d~ 
enmienda a la Constitución de_ la. Organización Inter
nacional del Trabajo, adoptado por la Conferencia. 
Internacional del Trabajo en su 72 reunión Ginebra .· 
de 1986". ' .. 

_De los hon01:ables Repres~ntantes, 
María Cristina Velasco de :8edoya 

Representante ponente. 

PONENéIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de ley número 88 de· Cámara de Represen- · 
tantes 1990, "por la cual se otorgan beneficios sociales 

Y estímulos a la población de la tercera edad". 

Al· ser designado ponente para segundo debate, cum
plo con el honroso deber de rendir ponencia al pro
yecto de ley número 88, "por la cual se otorgan bene-

. ficios sociales y estímulos a la poblac~ón de la tercera 
edad", Debatido en nuestra comisión en donde sus
citó únánime solidaridad, ya que el te~a de la tercera 
e.dad no había sido· considerado con tarita trascenden
.cia por el Congreso de la República. Si bien es cierto 
. que en ~rnestro acerbo de nni:mas encontramos la Ley 29 
de septiemb_re de 1975, reglamentada en . el Gobierno 
de Alfonso López Michélsen por el Decreto -número 
2011 de 1976, estas disposiciones sólo ofrecieron un 
esquema teórico sin resultados definidos, además limi
tando la prestaeión de los servicios sólo a quienes .se 
enoontraron en an'cianatos. Como podrá analizarse 
e¡:;te proyecto busca ofrecer mejor retribución a -los 
ciudadanos. que han ofrecido al país sus mejores años 
de actividad y ·cuando· llegan al ciclo de la tercera 
edad, nosotros les discriminamos o les apartamos de la 
dinámica social, 1::reyendo que ya no s·on aptos men-
talmente, ni fisiológicamente. ~ -

Este proyecto coloca a. la población de la tercera 
edad en el lugar que les corresponde, entregándoles 
µnos beneficios que se han ganado por concurso para 
con la socieüad. En Colnmbia ho se había legislado 
sobre el Particular· en forma tan acertada sobre unas 
necesidades tan sentidas y sobre una área·de la pobla- · 
ción que no tenía quien le proyectara hacia un futuro 
ameno, pacífico, participando a la tercera edad de unos 
beneficios que en.el mundo actual tienen tanto éamino· 
recorrido en ·otras naciones ciue ya nosotros quedaba-

' rJ?.OS a la zaga de la gran competencia en el respeto por 
los derechos human·os. La Comisión Séptima. Constitu
cional-Permanente tuvo el acierto de enriquecer la po
nencia para primer debate, adicionando esta ley con 
las sancioni:s para quienes pretendían dejar en letra 
muerta lo establecido como precepto .de ley. Como 
observarán los honoral:iles Representantés no es una 
ley abundante en disposiciones, sino por el contrario 
sucinta y dinámica, lo cual favorece tanto su inter
pretación como su aplicación. 

Nosotros estamos convei~cidos que con estas brevea. 
disposiciones llenamos un· anhelo de quienes sin vo-

CAM~RA DE REPRESENTANTES 
Comisión Séptima Constitucional Permanente. 

Bogotá, 25 de octubre de 1990. 

Autorizamos- el presente inform~. 

El Presidente, 

El. Vicepresidente, 

El Secretario, 

Juan Alfredo Pinto Saávedra. 

_Héctor :Oechner Borrero, 

José Vicente Márquez· B. 

. TEXTO DEFINITIVO 

El Congr~o de Colombia. 

DECRE'l'A: 

. Artículo 19 .~ara efectos de la presente l~y, se define 
como poblac10n perteneciente a la tercera edad a 
todos los ciudadanos mayores de 60 años. ' . 

Artículo 29. A par.tir de la, fecha de pro~ulgación de 
la presente ley, la población de la técera edad obtendrá 
un tra~3:miento especial que favorezca su p~i:ticipación 
e~ actividades sociales, culturales y·recreatfi,ras y con-· 
sidera su 0011dición de población senescente 

Aytículo 39 Los· ciudadanos· mayores de 60 ·años, go
zaran de un descuento del 50% sobre el valor de los 
boletos de entrada a ipuseos, ferias, exp.osiciones, colt
seos, salas de cine, espectáculos ·públicos, salas de tea.-
tro, eventos deportivos y estadios. · 
. Artículo 49 Los ciudadanos pertenecientes a la ter

cera edad obtendrán un descuento del 20% sobre el 
val~r de los J:>illetes para trapsporte inter~unicipal 
Y tiansporte aereo nac10nal, as1 como sobre las tarifas 
hotelei:as Y. de centros recreacionales en lo que a alo-
jamiento se refiere. - · 

Artículo 59 Las P.ersonas mayóres de 60 áños tendrán· 
v_entanillas preferenciales para ser atendidos con prio
ridad en el cobro de pensiones, servicios bancarios y 
pagos de servicios públicos. . · 
. Artículo 69 En t·odos los sistemas de transporte ma

sivo las personas de la tercera edad tendrán asientos 
. pre~erencial~s. Los buses, busetas, vagones de tren y 

vehiculos af111es tendrán por lo inenos un 10% de los 
'.lsien~os .. dis?onibles debidamente marcados con la 
111scriP,c1on: 'Preferencia. tercera edad" y los ciudada
nos que ostentan tal condición· harán uso de ellos en 
f·orma preferente. 

Artículo 79 Los beneficios. otorgad0s por el Decreto 
-2011 de 1976, _se harán ef~ctivos a l~ pei:sonas que 
cumpl_an 60 anos ·de edad, ;nn otra clase de requisitos. 
. Articulo 89 Para el usufructo de los beneficios y esti

mul?s consagrados en la presente ley únicamente se 
hara necesaria la presentación de la cédula dé ciuda

- danía por parte del beneficiarin. 
Ar:tículo' 99 La violación de las disposiciones de !a 

presente ley será sancianada p9r Jos alcaldes munici
·pales o distritales con multa hasta de 40 salarios mí· 
nimo~ mensuales~ según la gravedad de la infracción. 

Articulo 10. La presente ley rige desde la fecha de 
_su ¡¡anción. · · 

Cámara de Representantes, Comisión Séptima Cons
tí;tucional Permanente, Bogotá, D. E., octubre 24 de 
1'990., en los anteriores términos se apr_obó el texto de
finitivo del presente proyectQ de ley, según consta en 
el ¡¡.eta de la sesión _del día 23 de 1990. · 

El Presidente, 
Jua:u Alfredo Pinto Saave'dra. 

El Vicepresidente, 
Héctor Decfmer Borrero, 

El Secretario, 
José Vicente Márquez B. 


